
Núm. i8 /. ( 14  cuartos.) l O I I

de Gdh 
ira su co­
indo salir 
: avisa al

ores deh

j .

ca villa, 
uso á las 
to creyó 
n los di 
s Cortes 
ue debia 
lamiente 
previen- 
ios e f  e- 
pondeii; 
ñ o ,  ex­
audas eo 
istribuir 
5 Cortes 
esto del 
de Ene- 
o, Julio; 
a media 
:dido las 
ento ha

expresa- 
1 de Ma- 
us capí- 

anuali* 
[ulio dd 
sin per- 
n ;  cuya 
s , se ba­
te mes.”

pe-
)tor
ico,
fio

xistentes 
na en la 
1 2 0 ,  f 
\ : se ta- 
segundi 
tres fa* 

r capitd 
n el se' 
dmínis'
L, cuaf'

: en esta
,U DOpl'
, según 

Jelantar 
smo día 
ig á este
para las
: Borda- 
5 E spaf'

guardia 
1 1 2 : ® ^  
ido p °'  
sobre d 
ccono"

G A C E T A  D E  M A D R I D .

SABADO 19 DE JUNIO DE iSaa.
H i l N I C I P A t

:a. María.
N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Oviedo j j  dt Junio.
Esta m ilic ia  nacional voluntaria ha dirig ido á sus compañeros de 

armas de la provincia una excelente proclama. ( 5V publicó en la ¿aceta 
(hizo.') L o s  sentimientos da patriotism o, decisión por la Constitución , 
fraternidad y moderación que_la car eterizan , m anifi;s ian  los que ani­
man á estos dignos patriotas y ciudadanos. S i el genio del m al suscitase 
en esta provincia com o en otras el trastorno del o rd en , bien podía e s ­
perarse q u e ,  f i ’ les a los principios que preconizan, serian los primeros 
á exterminar á los autores de tan infernal proyecto. S i es digna de to­
do elogio esta resolución , es aun tanto mas laudable en una juventud 
ardiente conciliaria con la moderación , y  distinguir los m alvados de 
los ilusos. Si la milicia nacional de toda la Península observa la c o n ­
ducta que preconiza la de O v ie d o ,  ¡cu á n  impotente será la rabia de los 
facciosos en todos sen tid o s, y  cuánta confianza debe inspirar á las au­
toridades encargadas de conservar el orden y  sostener las nuevas ins­
tituciones !

B alapter de Junio.
I^oticias sobre facciosos. V a r ia s  columnas de tropa veterana van  

tomando las posiciones para rodear al Trapense y  demas cabecillas que 
se hallan rdunidos entre Pons y  O liana. A y e r  salieron de Cervera  dos 
columnas con este o b je to ,  é igualmente salió  de esta el segundo bata­
llón de E x tre m a d u ra ,  al que se reunieron otras tropas venidas d e .T a -  
marite y po  m ilicianos voluntarios de Catnarasa á las órdenes de P e r s -  
na con dirección á P o n s : otra d ivis ión  del m ism o Perena cubre y a  el 
punto de M outauana para cortar la  retirada á los facciosos. S i es cierto  
como se asegura que baja de la Seo de U igel otra c o lu m n a ,y  que se d i­
rigen á los puntos señalados 3 0 0  infantes que se hallaban en G a l a f , no 
^ueda escapadero á los m alvados, y  van á disiparse com o el hum o.

Agramunt 16  de Junio.
Acabam os de recibir noticias de Pons y  O lian a que aseguran d iri­

girse los facciosos á la Seo de Urgcl. Era tal Ja disposición de estos pue­
blos, y  tal la coihbm acion de las colum nas de nuestras t ro p as ,  que á 
venir á estos puntos habnn de salir escarmentados. N o  dudam os que 
hallarán una fuerte res 'stenca en laSeo; pero será m u y sensible que b u r­
len nuestros p lanes, y  afiancen su retirada por la parte de la  Cerdaña.

Vich de Junio.
Tenemos á los facciosos a tre-. horas de esta c iu dad,pu es  acabamos de 

recibir noticias que han llegado .i la casa de Toni Gros, y que las av a n -  
Mdas se hallan va n el Esquirol. Es mucho el entusiasmo de estos ve­
cinos ; y  es de espe-ar qut unidos a ios valientes nii.itares que se hallan 
*<]ni darán un dia de gloria a ta patria, bin em bargo descaramos v in ie -  
se alguna tropa á nuestro socorro ; pues no cab : duda en que M isas ha 
engrosado muclio su gavil la . D icen  algunos que Liobera les va ai alean- 

picando su retaguardia; pero otios aseguran qu no satdra de la pro- 
''incia de G e r o n a ,  la que no puede quedar en descubierto.

Tarragona / y  de Junio.
En esta provincia  se han levantado dos nuevos cab ecil las ;  cl uno 

llama M i t j a - G a l t a , en M o m b lan c  tiene 1 5 0  h om bres ;  habiendo 
'^0 en su pctsecucion dos compañías dcl valiente batallón de Barcelona 

ha encontrado posesionados de las montanas. >.1 otro se conoce por 
Estudiante, y  según noticias tiene ya  80  hombres.

Sta. Colóma de Queral i  9 de Junio.
Todos los dias estarnos en continuas a larm as, á causa de tener 200  

'^celosos en V a l le s p in o s a ,  pueblo que tiene m uy buena po sic ió n , y  
'̂ “ yos alrededores le son m uy favorables. Con todo hemos p ro y e c -  
J»do un plan de ataque, á cuyo  efecto esperamos esta noche dos c o m ­
pañías de milicias de Igualada. A m i g o ,  tengo una satisfacción de ha- 
bitar en un pueblo tan liberal com o este: todcs sus habitantes desde la  
*^ad de años hasta la de 50  han tomado las arm as; de m odo  que se 
3R formado siete com pañ ías ,  á mas de la de voluntarios que h ab la ,  y  

És que no tememos á los facciosos.
Barcelona 22 de Junio.

E n  nuestros periódicos se publican las siguientes noticias.
E l Sr. D .  Francisco R o m o  y  G a n ib o a  avisa desde T eruel que des- 

de dispersada la gavilla  de R a m b la  ha mandado retirar á sus casas 
milicianos que habia enviado en observación á los límites de aque- 

® provincia. A l  m ism o tiempo dice que eu la  misma se dislruta la  
^jor tranquilidad y  salud.

 ̂ dia i g  del corriente, se prese^itaron en S Ju a n  de las Abadesas 
o  5*^0 á 6 0 0  facciosos capitaneados por M osen A n tó n  C o l l , d e r -  

** lápida de la Constitución : exigieron 7 0 0  raciones de pan y  
tic I alpargatas: impusieron una contribución á algunos p a r-

 ̂ ares por l ibera les ,  y  amenazaron con el saqueo á otfO> patriotas, 
orden de M osen A n tó n  se hizo comparecer á lodos los cabe­

zas da fam ilia ,  y  les m andó aprontar dichas raciones, y  por haber salido 
el ayuntam iento de dicho pueblo amenazaron con el saqueo nuevam en­
te si no se presentaba dentro de dos h o r a s ; y  para preservar al pueblo 
de esta calam idad accedió el ayuntam iento  a la petición. Pernoctaron 
los  facciosos en la mism a v i l l a , y  partieron a la  m añana siguiente con 
dirección á V a l l fo g o n a .
— Con fecha de 1 8  de Berga se sabe que el Sr. T o rr i jo s  ha socorrido á 
Soisona.
— Las cartas de V i c h  avisan la  retirada de los facciosos por la parte de 
R u p i t  y  T a b a r te t ,  con d ire c c ió n ,  según p a re ce ,  á San y  A m e r .  Son  
imponderables las desgracias que han causado estos hijos rebeldes de la  
patria en todos los pueblos en que han entrado.
— Las cartas de G e ro n a  nos dicen que las gavil las  de M isas y  M o sen  
A n t ó n , después de haber desamparado e l 1 7  por Ja mañana Ja v i ­
l la  de O lo t ,  se han extendido por ia parte d c A m e r ,o c u p a n d o  esta v i l l a ,  
y  extendiendo sus avanzadas k dos leguas de aquella capital. Se hallan  
reunidos en ella  los m ilic ianos de O lo t  y A m e r  , que juntos con la tro­
pa burlarán sin duda cualquiera tentativa. N o  asi en los pueblos des­
cubiertos , que no pueden oponer una resistencia capaz de contener á 
los facciosos que van engrosándose cada dia E n  este m om ento corre 
la  voz de que han entrado en la  v i l la  de L lag ostera ,  lo  que induce 
á pensar que se dirigen á S. F e l iu  de G u ix o ls .

Cádiz 20 de Jfinio.
A y e r  se em barcó para Cataluña el batallón l igero  de C a n a r ia s : pasó 

por la plaza de la  C o n st i tu c ió n , donde renovó  con el m ayor entusias­
m o  el juramento de m orir en defensa de su ley  y  su patria.__ H o y  ha
entrado aquí el batallón de M a l lo r c a , en m edio de las aclam aciones y  

.vivas de un pueblo num eroso; se d ir ig ió  á la plaza de la C onstituc ión  
á vitorear al signo de nuestra libertad , habiendo cedido ios oficiales 
sus puestos á los de la m ilic ia  nacional v o l u n t a r ia ,y  no cesando de en ­
tonar canciones patrióticas por todas Jas calles de su tránsito.

M adrid Viernes 28 de Junio.
SS . M M .  y  A .A .  continúan sm novedad en su im portante salud.

C O R T E S .

PRESIDBNCIA DEL S B S or GOMEZ BECERRA.

Sesión e.vtraordinaria del 2 7 .
Leída  y  aprobada el acta de ta a n te r io r , se m andaron agregar á e lla  

los votos particulares de los Sres. R u i z  de ia V e g a ,  O n v c r ,  Seoane 
M a r a u , Luque y  A lo n s o ,  contrarios á no haberse d-ciarado co m p ren ­
dida en el art. 1 0 0  del reglam ento la proposición de Jos Sres. .-^guirre. 
R o m e r o  y S o m o z a ,  relativa á que quedas-n algunas com isiones en e l 
iptcrmedio de una á otra legislatura y otro del Sr. I b a r r a , contrario  á 
lo  resuelto sobre el informe de la com isión encargada de exam inar ia 
m em oria  del Sr. secretario de Ultram ar.

La  com isión  de D iputaciones p ro v in c ia le s ,  en vista de una e x p o s i­
ción de la universidad de O v ie d o  , opinaba que las Cortes podían ser­
virse aprobar el aumento de 3 1 , 3 0 0  rs. en la contribución  de c o n ­
sumos , para resarcir á dicha universidad de los arbitrios que antes 
percibía. A p ro b a d o .

L a  misma c o m is ió n , en vista de la solicitud de D .  Eu gen io  A l o n ­
so G a s e o ,  sobre que se le perdonasen 66 fanegas de tr igo  que adeuda­
ba al pósito de su pu eb lo , opinaba que debia pasar á in form e de la di­
putación provincia l.  A p ro b a d o .

L a  m is m a ,  inform ando sobre una instancia de la  diputación p ro ­
v in c ia l  de Ja é n  , para que los arbitrios de que trataba el decreto de 
las Cortes de 26  de A b r i l  de 1 8 2 1  pesasen sobre la  provincia  de G r a ­
nada , opinaba que era justa esta s o l ic i tu d , y  debia accederse á e lla .  
A p ro b a d o .

L a  m ism a c o m is ió n , en vista de la representación del ayu n tam ien ­
to constitucional de P rado  del R e y  , opinaba que las gracias y  m e ­
didas acord ad as, con respecto á las nuevas poblaciones de A n d a lu c ía  
fuesen extensivas á aquel p u e b lo ,  existiendo las m ism as razones. A p r o ­
bado. ' * ^

L a  com isión primera de H a c ie n d a ,  en vista de la solicitud d e l  
ayuntam iento  de Barcelona sobre que atendidas las circunstancias de 
aquella población en los meses de A g o s t o ,  S e t ie m b re ,  O ctu b re ,  N o ­
viem bre  y  D ic iem bre  del año pasado se la perdonase la  contribución  
correspondiente á dicho t i e m p o ,  opinaba que podía asi acordarse. 
A p r o b a d o .

L a  m ism a c o m is ió n , en v ista  de una instancia de D .  Jo s e f  Esp iga  
y  de los docum entos á ella u n id o s , opinaba que podía decirse al G o ­
bierno que considerase al interesado com o cesante en la categoría que 
tcnian los m inistros de los tribunales suprim idos, en atención al desti­
no que obtenía en cl de la N unciatura . A p ro b a d o .

L a  com isión segunda de H a c ie n d a ,  en vista de Ja  instancia del c o -
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ronel D .  R ic a rd o  R a in a l  ICeene para la  devolución  de los 1 3 , 5 0 0  
pesos fuertes que perdió á causa de su prisión incom unicada á p r in c i ­
pios del año de 1 B 2 0  , por m otivos  que el ex-capitan general de C a s ­
tilla  !a  N u eva  D .  G asp ar  V ig o d e t  certiScó  posteriormente hacer 
h onor á K e e n e ,  opinaba que esta para su Indem nización usase de 
su derecho contra quien hubiese lugar por d icha prisión y  perjuicios. 
A p r o b a d o .

L a  mism a opinaba que debía continuarse el pago de la lim osna 
concedida á D o ñ a  M aría  Q s i ^ ,  v i u d a , por los servicios de su m arido, 
con  la d i/e tep q ^ j¿e ,sa t is j j jce itóp or  tesorería general en lugar de la de 
correos. A p r o a d o .  ** y." m

L a . d á ^ ^ U ^ e l  C réaátítíjppbllco , in form ando sobre la  exposición 
de D . T í ó s a j Í T O n i o  Bart)Tir7 en que pedia se llevase á efecto la cap i­
talización  que tenia solicitada antes de publicarse el decreto que las 
p r o h ib ía ,  opinaba que debía accederse á ella. A pro b ad o .

Y  la de P re m io s  opinaba que las Cortes podían declarar que los 
servicios hechos á la patria por e l teniente D .  M a rt in  A n t o n io  H iscar 
habían sido gratos á la misma , recom endándole al G o b ie rn o .  A p ro b a d o .

Se  le y ó  un oficio del Sr. m in istro  de G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,  en el que 
participaba á las Cortes que el R e y  habia señalado la hora de la  una del 
d ia  de mañana para recibir á la  diputación de las mismas que debia 
cum plim entarle  por su regreso de A r a n ju e z , y  poner en sus manos el 
mensage prevenido por la Constitución  en el caso de cerrar sus sesio­
nes las C o r te s , las cuales quedaron enteradas.

Se procedió á la  elección del individuo de la com isión de V is i t a  
del Crédito  público  que debia reemplazar al Sr. Isturiz. E n  prim er es­
cru tin io  tuvo 5 8  votos el Sr. V a ld é s  ( D .  D io n i s i o ) ,  6 3  el Sr. Surra, 
i  el Sr. L a sa la ,  y  uno cada uno de los Sres. R u i z  de la V e g a ,  O liver  
y  Septicn. T o ta l  1 26. N o  habiendo reunido n inguno de dichos Sres. la 
m itad  mas uno del t o t a l , se procedió á segunda votación entre los se­
ñores Surra y  - V a ld é s ,  quedando elegido e l prim ero por 66 votos 
de 1 2 4 .

Se procedió á la elección del com isionado especial para la  incorpo­
ración  y  venta da bienes nacionales.

Se leyó  e l  oficio del Sr. secretario de H acienda en que e l G o b ie rn o  
proponía para este destino á D .  Ju a n  M a r ía  Pardo  y  Q uiroga , consul­
to r  del Crédito  p ú b l ic o ,  á D .  R a im u n d o  O r r ia n ,  intendente de egér- 
c ito  y  director de rentas, y  á D .  R a m ó n  B a n g o , antiguo oficial m ayor  
de la consolidación de este ra m o ; y  habiéndose procedido á la  votación 
tu v o  el prim ero 8 4  v o t o s ,  el segundo 8 ,  y  el tercero 3 4 ,  quedando 
de consiguiente elegido d icho  D .  Ju a n  M aría  Pardo .

S igu ió  la votac ió n  para elegir un adm inistrador para los b ien es ,  ar­
b itr ios  y  pago de intereses , entre D .  Jo a q u ín  Suarez de V i l l a r ,  inten­
dente de L e ó n , D .  M an uel D ía z  M oreno  , secretario de los cinco gre­
m io s ,  y  D .  P ío  Lanza, intendente de egército propuestos para este des­
t i n o ;  y  quedó elegido el prim ero por 1 0 ^  v o t o s , teniendo 3  el segun­
do  y  otros 3 el tercero.

Se e lig ió  en  seguida el gefe de la liquidación de la  deuda pública; 
para cu yo  destino estaban propuestos D .  A n t o n io  E l o l a , intendente de 
e g é r c t o ,  D .  A n t o n io  D ía z  del M o r a l ,  cx-d iputado  á Cortes por la 
p rovincia  de G r a n a d a ,  y  D .  R a im u n d o  Q u e ra ltó ,  intendente de la  
provincia  de A r a g ó n ; y  tu vo  c l prim ero 9  v o t o s , 6 9  el segundo, y  4 7  
e l te rce ro , quedando elegido el Sr. D ia z  del M o ra l .

L a  com isión  de U lt r a m a r ,  en vista de la adición del Sr. G a l ia n o  
a l informe de la misma sobre la  memoria del Sr. secretarlo de la G o -  
b írn ac ion  de U lt r a m a r , para que toda negociación en los asuntos de 
A m é r ic a  se verificase sin adm itir  m ediación de potencias exirangeras, 
opinaba la m ayoría  que no podía aprobarse porque restringiría las fa­
cultades del G o b i e r n o ; pero los Sres. Sánchez y  Cuevas opinaban que 
debia aprobarse, y  se aprobó c l  dictamen de la  m ayoría.

S iguió  la discusión sobre repartim iento de terrenos de propios y  
baldíos.

J.a com isión presentó los siguientes a r t íc u lo s , que se hablan m anda­
d o  vo lver  á e l l a :

A r t .  3 . °  «  A l  enagenar por cuenta de la deuda pública esta mitad
de baldíos y  realengos será indispensable que en los m ism os pueblos se 
fijen ed ictos ,  señalando el término de tres dias para la venta de los su ­
yos  ; y  tanto los vecinos de cada pueblo com o ios de ios comuneros go­
zarán la preferencia de los con-dom inos.”  A pro b ad o .

A r t .  4 . °  » Las tierras restantes de p ro p io s , baldíos y  rea len go s , con
arbolado ó  sin é l ,  se repartirán en suertes gratuitamente; pero se e x-  

.c lu irá n  del repartimiento los términos de las sierras que esten poblados 
de arbolados espesos y útiles para la construcción naval , y  disten mas 
de dos leguas de la población.”  A probado .

A r t .  5."’ »> Las suertes serán iguales en v a l o r ,  y  su extensión la que
baste para que regularmente cultivadas puedan mantener una fam ilia  de 

■ c inco  perso n a s;  paro si con esta extensión no resulta núm ero bastante 
para dar á cada uno de los que tienen derecho á e l la s , se aumentará su 
núm ero , reduciendo su cabida con tal que baste para mantener dos per­
sonas.”  A p ro b a d o .

A r t .  7 . °  »  Si en la  referida mitad de baldíos y  realengos no hu­
biere suertes bastantes para conceder una á cada uno de los que se de­
signan en el art. 5 . ’ , se les darán también por sorteo entre ellos m is­
m o s las tierras de labrantía de propios y  arb itrios; pero de estas solo 

I se podrán repartir la  cuarta parte ú otra m enor que sea suficiente.”  
A p ro b a d o .

• A r t .  8 .®  »» Luego que se verifique lo  prevenido en el art. 5 . °  y  en los 
an te r io re s ,  se repartirán también bajo las mismas reglas las tierras de 
propios y  arbitrios que resultaren sobrantes entre los vecinos que ten­
gan las circunstancias prevenidas en cl art. y  que lo  so lic iten , re­

partiéndose entre e l lo s ,  y  obligándoseles á pagar un canon anual de un 
1  por 1 0 0  sobre el va lor que tengan.”  A p ro b a d o .

L a  comisión presentó igualm ente redactada de nuevo la  parte pri­
mera del art. 26  en esta fo rm a :  » L as  diputaciones provinciales de la 
Penínsu la  é islas adyacentes en el dia de M arzo  de 1 8 2 3  , y  las de 
U ltram ar en el m ism o dia de 1 8 2 4 ,  darán cuenta á las Cortes de haber­
se realizado el repartim iento en sus respectivas provincias , ó  de los in­
convenientes y  dificultades invencib les  que hayan entorpecido legíti­
m am ente la Operación; y  desde luego se declaran dignas de la gratitud 
y  reconocim iento de la N ación  las que con  su zelo y  eficacia hayan 
superado todos los obstácu los; y  por el contrario las que por su apatía, 
om isión  ó  negligencia den lugar á que no se cum pla c l presente decre­
ta  en todas sus pa rtes ,  incurrirán en el desagrado de las C ortes, las 
c u a le s ,  si se hallare m otivo  para e l lo ,  Ies mandarán exig ir  la  responsa­
b ilidad .’ ’  Se votó  por partes este a rt íc u lo ,  y  quedó aprobado en su tota­
lidad , menos la  ú ltim a desde donde d ice :  »> las cuales si hallaren mo­
t ivo  para e llo  les mandarán ex ig ir  la  responsabilidad.”

L a  mism a com isión  opinaba dubia aprobarse la adición del Sr. Al- 
varez al art. 2 1 ya  aprobado , y  de consiguiente añadirse después de las 
palabras Crédito publico , ó  a l contrario. A pro b ad o .

L a  mism a c o m is ió n , en vista de las adiciones de varios Sres. dipu­
tados de C u en ca ,  S e g o v ia ,  Soria y  León  al art. i . °  de dicho dictamen 
sobre que no se comprendiesen en él las sierras nevadas de las mismas 
p ro v in c ia s ,  opinaba que estando y a  resuelto por el Congreso en el ar­
t icu lo  1 1 del proyecto lo que se proponía en este a d ic ió n , no debía 
adoptarse.

L o s  Sres. Casas y Lodares presentaban voto  particular sobre esta 
a d ic ió n ,  opinando en él que debía ad m itirse ,  y  en su consecuencia 
redactarse el art. i . °  en estos térm in os: T od o s los terrenos de baldíos, 
realengos y  de propios y  arb itr ios ,  asi en la Península é islas adya­
centes com o en U lt r a m a r ,  excepto las de las cuatro sierras'nevadas di 
S e g o v ia ,  S o r i a ,  León  y  C u e n c a ,  y  los ejidos necesarios á los pueblos 
se reducirán á propiedad particular.”

Después de una ligera discusión no hubo lugar á votar sobre el 
dictamen de la m ayo r ía ;  y  quedó aprobado el voto  particular.

Se leyeron y  mandaron pasar á la com isión tres adiciones: una del 
S r .  O je ro ;  otra del Sr. Ferrer  , y  otra del Sr. Lagasca.

Se leyeron y  hallaron conform es varias minutas de decreto, y sí 
lev an tó  la sesión á la una y  m edia.

Sesión ordinaria del 2.8 de Junio.
Leíd a  y aprobada el acta de la a n te r io r , se mandaron agregar á el'j 

lo s  votos particulares de los Sres. P r a d o , F a lc ó  , E u la te  , Loriares, 
V i l la b o a  y  V e g a ,  contrarios á lo  resuelto por las Cortes en la parte 3' 
del ait. 2.° del proyecto sobre la guardia R e a l .

L a s  Cortes recibieron con agrado , y  mandaron pasar á las comisio­
nes de D iv is ió n  de territorio y  M arina  una exposición de D .  F í I'í 
C a v a d a , acom paiu ndo cinco cgemplarcs de una descripción de la prO' 
v in c ia  de Santander.

L a  com isión de Prem ios declaró comprendidos en el decreto 
de A b r i l  ú lt im o sobre pago de sueldos á D .  M anuel V e l a s c o ,  tenion* 
te agregado al regimiento de Fernando v n ,  D .  Jo s c f  Castañedo y  oir¿' 
oficiales. A pro b ad o .

L a  com isión de A g r i c u l t u r a , en vista de una exposición de varic* 
labradores de la provincia de C órdoba para que no s ;  les exija derecli* 
de pontazgo cuando llevan á pacer sus ganados, opinaba que pocha 
torizarse á la diputación provincial para que accediese intcrinámfrii' 
á lo que solicitaban los interesados hasta la  próx im a legi>latuii' 
A p ro b ad o .

L a  com isión de D iputaciones p ro v in c ia le s ,  en vista de la soliolj* 
del ayuntam iento constitucional de I l le s c a s ,  para que se le pern''l* 
enagenar 4 0 0  fanegas de trigo  y  algunas fincas para los fines que expr¿*’’ 
opinaba que debia accederse á su soliciciturl. A probado.

L a  com isión de G u e rra  opinaba que debia llevarse á efecto I* 
comendacion al G o b ie rn o  que solicitaba D .  Carlos César para 
emplease. Aprobado.

L a  com isión de Salud pública , en vista de un oficio del Gobit^’ 
acerca del m odo de plantear los presidios y  casas correccionales , op^ 
ba que no piidiendo proponer reglas fijas para este asunto , so aiitoiiz'; 
al G o b ie rn o  para que interinamente las estableciese según lo  consiáí^', 
n ecesario , trniendo presente lo  propuesto sobre e l particular por 1̂ ’  
J o s e f  Serrano. A probado-

L a  com isión prim ra de H a c ie n d a , en v ista de una consulta dd'' 
tendente de Castilla U V i e j a  sobre que se declare si se hallan  com? ‘̂ ij 
didos en la rebaja de sueldos los generales que están de cuartel » 
gefes de estado m ayor g e n e r a l , los estados m ayores de p la z a s , les?'"',, 
y  oficiales de guardias de la persona del R e y  , y  varias clases de 
te s ,  opinaba que se habia determinado ya  lo  conveniente respec**’ ,̂ 
los gT es y oficiales de guardias de la  R e a l  persona ; y  que con . ¡̂ 
les  demas se debia declarar que no estaban comprendidos en la 
sueldos. A probado .

L a  de V i s i t a  del C rédito  p ú b l ic o ,  en vista de una exposición 
P P .  de la congregación de S. Fe l ip e  N er i  de C á d iz ,  opinaba qu¿ 
tidades que reclamaban para recomponer su iglesia se debían 
en dinero cargándolo al im previsto  general. A pro b ad o . _

L a  com isión de Crédito  pú b lico , inform ando sobre la exposi'-’® ,4
trit'*D .  Ju a n  Bautista A r o z a r e n a ,  opinaba que las fincas de que 

se debían sacar de nuevo á pública subasta. A p ro b a d o . ,
Se le y ó  la  siguiente proposición de los Sres. O liv e r  , Santal'^ J a ­

rano: » R esp ecto  á que el Congreso no tiene á la  vista las ;i
dios para ío rm ai con acierto  «1 ju icio  com parativo á fin de
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repartimientos hechos por el G o b ie r n o , y  que el presente asunto no 
podrá discutirse en ¡os dos días que quedan de sesiones, ó no se p.'rmi- 
tirá que hablen todos ios bres. diputados que tengan m otivo  para hacer 
algunas observaciones, pedimos á las Cortes se sirvan proceder á la 
aprobación sin discusión a lgu n a ,  con reserva que en la legislatura in­
mediata con mas tiempo y  conocimiento se enmienden los agravios 
que hayan experim entado algunas provincias.”

E l  Sr. A lb e a r  se opuso á esta proposición por considerarla entera­
mente contraria á la que habia hecho en el dia anterior ; y  que aunque 
diputado de la  Nación  no se olv idaba de que pertenecía á la provincia 
de San tander,  y  debía reclamar contra el cupo que se le asignaba por 
ser m u y excesivo.

E l  Sr. O liv e r  dijo que no entraría en la cuestión de si el reparti­
miento estaba ó  no arreglado á justic ia ; pero que su objeto al hacer la  
proposición no era otro que hacer ver que por mas que el Congreso se 
ocupase en este asunto no podía concluirse en las pocas sesiones de esta 
legislatura que faltaban.

E l  Sr. Seoane d i jo :  Entre los asuntos de H acienda, que por una fata­
lidad han tom ado las Cortes en consideración con una premura poco 
correspondiente á su importancia , ninguno ha sido mas desgraciado que 
el repartimiento de contribuciones, aprobado casi siempre á c ie g a s , y  
sin los datos indispensables para rectificarlo; tal ha sido la suerte de este 
importante negocio en los años anteriores; y  <se querrá que en este le 
aprobemos sin abrir nuestros la b io s , sin abogar por la causa de nuestras 
p ro v in c ia s , y  o lv idando uno de nuestros mas importantes deberes? ;Q u e  
cuenta daremos después á nuestros comitentes de la  misión con que fu i­
mos honrados? Y  y o  representante del pueblo ¿cóm o podré hacer creer 
al infeliz que para pagar sus impuestos se arranca de la boca el pan re­
gado con lágr im as , necesario para su sustento , que necesita hacer aquel 
sacrificio, pudiéndom e responder que ni aun he tomado en considera­
ción la necesidad proporcional de estos sacrificios ?

E l  orador siguió impugnando la proposición, y  propuso q u e .se  c o ­
brase por el repartimiento del año anterior mientras no se rectificasen 
los datos con que estaba hecho aquel: hablo  después de los datos que 
habia enviado el G o b ie rn o  , consistentes en los informes de las diputa­
ciones provinciales sobre el reparto de los 1 20 m i l lo n e s , que les había 
remitido el m ism o G o b ie rn o  sobre las bases en que se habían fundado 
los repartimientos de 1 8 1 3 ,  1 8 1 7 ,  1 8 2 0  y  el de 1 8 2 1 ,  y  con c lu yo  
d ic ie n d o :

Después de todos estos grandes errores, y  cuando se trata nada menos 
que de arrancar la propiedad de los c iu dadanos, ¿se nos obligara a ver  
mudos el sacr ficio de nuestros comitentes? Y  ¿sera esto ju sto ,  sera l i ­
b e ra l , será político ? ¿no será esta determinación una coartación fata l  
de nuestros poderes? Y o  pido se desapruebe la proposición , y  protesto 
desde ahora que si se aprobare, no daré m i voto  para que pase n ingu­
no de estos repartimientos.

D urante  el discurso de este Sr. diputado salió  la diputación que de­
bía felicitar al R e y  por su regreso á esta corte , y  participarle al m ism o 
tiempo que en el dom ingo inmediato cerraban las Cortes sus sesiones.

E l br. Casas d ijo : Y o  convengo en que los asuntos de H ac ien da , 
por sí tan im p ortantes , son los últim os a discutirse ; pero la necesidad 
exige que recaiga una resolución favorable sobre esta proposición , por­
que los Sres. diputados no pueden presentar ningún dato que tenga J a  
correspondiente autentic idad , y  por lo  m ism o si la experiencia enseña 
que en este año se ha recargado demasiado á una p ro v in c ia ,  en el año 
que viene podrá aliv i  rseia.

E l  Sr. Ojero d i jo :  E l  encargo casi mas grave que tenemos es la im ­
posición de contribuciones con igualdad ; y  por lo  m ism o no puedo 
aprobar ía proposic ión , porque no hallo  n inguna razón para que san­
cionemos los desaciertos del G o b ie rn o  en cl repartimiento de los cupos, 
si es que los ha cometido. Y o  solo dire que com o diputado de la N a ­
ción no puedo aprobar ninguna cosa sin que preceda el debido exam en.

E l  Sr. A r g ü j l l c s : E l  Sr. diputado que acaba de hablar ha m a ­
nifestado que debía preceder un exam en previo  en asuntos de con­
tribuciones. E l  sistema general ha sido discutido en las Cortes con toda 
escrupulosidad, y se han visto y  discutido los presupuestos; y  por lo 
niismo no es cierto que este asunto pase sin exam en. T am poco  puede 
inculparse á la com isión de lasGortes de que haya mirado con indiferen­
cia este negocio , porque su m ism a gravedad es la  que no ha permitido 
sujetarlo 4 la deliberación de las Cortes hasta a h o ra ;  no tenemos datos 
piira impugnar lo que ha propuesto el G o b i e r n o , o  á lo  menos y o  no 
los tengo de mi pro v in c ia ;  no hay estadística, y  de consiguiente ¿quv<

lo que puede decirse? P o r  otra parte los señores que impugnan la  
propoiieion han hecho ver  que era imposible el discutir este asunto, 
y  contra los imposibles no h ay  remedio. P o r  lo  m ism o yo  apoyo la 
proposición.

H ab éndose declarado el asunto por bastante discutido, quedo apro­
bada la proposición. En  seguida se pusieron á votación los rcparlim ien-

en la forma siguí n te :
■ ^fpartmirntn ĉ ue hace la  dirección general de contribuaones directa! 

millones sobre la riqueza territorial y  la pecuaria.
Provincias. Cupos.

A r a g ó n . . . , , .............................. 10 .7 9 5 ,9 °* ^
A stu r ia s . . . ..............     2 .^ 8 8 ,4 3 4
A v i l a ........................................  1 . 9 6 8 ,0 7 2
B u rgos....................................... 4 . 6 2 1 , 8 7 0
Cádiz...................................  3.243,270
Cataluña..................................  1 2 . 0 2 8 , 7 5 !

C órd ob a..................................  5 - ^ 3 3 » ‘ 7 ^

C u en ca ............
Extrem adura.
G a l ic i a ............
G r a n a d a ..........
G uadala jara ..
J a é n ...........................................
L e ó n . . ................................ .
M á la g a .....................................
M a d r id . . . . . ...............................
M a n c h a ....................................
M u rc ia  con C artagen a .. . .
N a v a rra .............................;....
P a len c ia .............................
Salam anca...............................
Santander................................
Se go v ia .....................................
S e v i l la .......................................
S o r ia ...........................................
T o le d o .............* ......................
V a le n c ia ....................... .........
V a l la d o l id ..............................
P ro v in c ias  Vascongadas.
Z a m o r a .............................. .
C anarias...................................
M a l lo rc a ..................................
M en o rca ...................................
Ib iz a ..........................................

S-9P 5»í 58
6 . 8 8 3 , 8 4 1

* 2. M 3»758
7 -  2 5 3 . i <57 
2 . 1 4 5 , 6 0 6  
3 . 9 1 2 , 0 5 8

3- 997.549 
3 . 7 2 4 , 1 8 8  
2 . 8 7 2 , 6 9 7  
3 .4 9 4 ,0 6 6 '
4 - 7 Í 5..SC-7
3 - 5 9 3 . 9 7 1
3.244,^47.
2 .9 9 7 ,0 7 0

7 8 8 , 7 7 5

• 2.753,927
8- 3 «5. 2í S 
3 . 3 8 2 . 6 5 0  
4 .0 8 6 ,9 7 3

1 1 . 4 1 9 . 2 9 2
3 - ^ 6 5 ,2 4 7
3 .6 6 2 , 0 2 3
2 . 1 2 4 , 4 4 1
2 . 1 6 2 , 9 6 2
2 . 1 0 5 . 9 6 9

3 5 4 , 3 6 4
2 2 5 , 9 3 5

1 5 0 . 0 0 0 ,0 0 0

Q uedó aprobado.

Repartimiento que hace la dirección general de contribuciones directas 
de 20 millones de rs. sobre el valor en renta de los edificios urbanos^ 
con exclusión de los rtl ticos 6 destinados á  la labranza , sacado de 
las mutrícnlas generales remitidas de varias provincias , y  calculado 

■ por lo respectivo á las que no las han enviado, según su pobLiicion 
comparada con la de las otras.

Provincias. Cupos.

A r a g ó n .................................... 9 6 2 , 0 3 1
A stú r ia s ................................... ■ i 5 C 3í>í
A v i l a ..................................... 1 1 0 , 6 4 2
B ú rgos...................................... 2 8 9 ,4 7 8
C ád iz .......................... . , 1 . 1 8 2 , 4 8 !
Cataluña............................... * -52! ’ , S 56
C órd o b a ............................ 8 9 1 , 2 6 8
C uenca...................................... 2 5 5 . 7 4 5
E x trem ad u ra .......................... 9 4 2 , 0 8 8
G a l i c i a ............. ....................... 9 0 8 , 9 3 6
G r a n a d a ................................... 8 6 5 , 5 2 2
G u a d a la ja ra ........................... 94,101
J a é n ........................................... 5 0 2 , 3 7 6
L e ó n .......................................... 1 9 1 . 9 5 4
M á la g a ...................................... 9 5 0 . 4 1 4
M a d r id ...................................... 3 . 3 8 1 , 8 0 5
M a n ch a .................................... 1 0 0 , 6 4 7
M u rc ia  con Cartagena...... 6 2 5 , 2 5 4
N a v a rra ............................. . 2 4 5 .8 6 8
P a len c ia .................................... 1 0 4 , 1 2 5
Salam anca................................ 2 4 1 , 3 2 5
Santander................................. 1 6 3 . 7 3 7
Sego via ..................................... i « 5.9 3 i
S e v i l la . . . . . ................................ 2 . 2 0 1 , 0 3 8
S o ria ........................................... 2 3 1 , 1 6 8
T o le d o ...................................... 5 8 9 . 2 3 9
V a le n c ia .................................. 1 . 3 4 8 , 2 9 7
V a l la d o l id .............................. 1 8 3 . 3 0 9
Prov incias  Vascongadas. 1 8 4 , 4 9 2
Z a m o ra . . . . . .............................. 1 5 2 . 8 7 3
Canarias................................... 1 4 1 , 0 5 7
Islas Baleares......................... 1 0 0 , 8 7 6

2 0 .0 0 0 ,0 0 0

Q uedó aprobado.

Repartimiento de 10 0  millones de rs. vn. sobre las cinco especies mayo­
res de consumo que presenta a l examen del Gobierno , y  á  la medita­
ción y  aprobación de las Cortes, la dirección general de impuestos indi.- 
rectos y  efectos estancados, formados por los datos y  resultados que 
presenta la riqueza territorial y  moviliaria del catastro y  del censo  ̂
población y consumo, y  del término medio de estos datos, en el cual 
se J i ja  como resultado Jhta l de todas tas combinaciones.

Las Cortes aprobaron el término m edio de los dos repartos, que es 
com o sigue:

Provincias. Termino medio.

A l a v a ............................................  6 0 8 ,8 8 6
A r a g ó n ...................; . . . ...............  4 .0 8 5 , 0 7 2
A stú r ia s ........................................  1 . 0 9 1 , 3 2 5
Avila....................................  738,120
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B iirgo s ........... ...............................  2 . 1 3 3 , 9 8 3
Cá>l¡z..............................................  5 - 2 6 9 ,9Ó5
C ataluña........................................  9 -S4° j 354
C órd o b a ................    2 . 9 9 9 , 1 4 5
C u sn ca ......................................... . 2 3 5 1 , 6 3 /
Canarias..........................   3 2 4 , 0 7 /
Fxtr- 'm adura............................... 3 3 4 7 , 6 6 4
G a l ic ia ........................................... 8 . 1 1 7 , 6 6 /
G r a n a d a .............................. .........  5 757) ° 3^
G u a d a la ¡a ra .................i............  1 . 0 3 6 , 2 1 6
G u ip ú z c o a ...................     7 7 0 , 2 1 4
3 a c n ................................................. 1 . 5 4 1 , 5 9 1
L e ó n ...............................................  1 . 2 8 8 , 2 4 8
M a d r id ................. ........ ,.••••• ••• 1 1 . 8 3 8 , 4 7 6
M a n ch a .............. ...................   1 . 6 1 0 , 0 9 9
M  laga................................    2 . 6 1 0 , 3 7 8
M u rc ia .....................................  2 . 6 1 9 , 0 8 5
N iivarra .................................    1 . 6 6 8 , 5 9 4
Pal.-ncia ... . ................................... 1 , 0 6 1 , 2 5 0
S e v i l la ............................  6 . 1 2 7 , 8 2 7
Santander.....................................  8 2 7 ,8 6 0
Sa am anea.................1 . 8 8 4 , 6 1 5
Segovia  .....................................   2 . 2 9 0 ,4 5 4
Soria .......................     1 . 0 0 3 , 8 9 5
T o le d o ..................     2 . 8 8 1 , 1 4 0
V a M a d o lid ...................................  1 . 9 3  ,0 4 7
V a le n c ia .............................;>....... 7 - ¿ 3 1 , 7  9 3
V i z c a y a .......................................  1 . 1 8 6 , 7 4 9
Z im o r a ..........................................  1 . 1 0 4 , 2 1 5
M a s  Baleares...........................   7 ' 5 > S 2 3

1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

Ret^ei' timfento de 2 0  mUntifs de rs. por contribución a l clero, dividida 
por las diócesis de la Munarqtda.

2 2-;
2 2 f

I l f

1 1 -

2 2 ,f

Diócesis. ' Cupos en rs. »«.

A lb a r r a c i n ................................ 3 2 ,5 6 6
A g e r  I n u l l i u s .............  2S >552
A  ... ............................................... 2 ' 3>7°4
A s t e r g a ....................................... 4 8 2 ,0 0 0
A v i l a ............................... 3.5 5 >3 1 7
B a d a jo z ................     1 7 2 , 7 1 6
E a íb a stro ....................................  5 *>944
B arcelona...................................  9 8 ,4 8 8
B u rg o s .......................................... 3 4 8 ,9 0 4
C ád iz ............................................  2 7 9 , 6 1 1
C a,ah orra .................................... 3  ^3»‘ 6 6
C an aria s ...................................... 160,666
C a rta g e n a ..................................  4 0 9 ,7 0 0
C ’udad R o d r i g o .................... 75 >3S6
C ó r d o b a .................................   8 0 8 ,8 8 5
C o n a ............................................ 1 8 3 , 4 8 3
C u .n c a . . . ..................................... 2 7 3 » ‘ 3 3
G e r o n a . . ' . . .................................  539;.S98
G ta n .id a .............. ......................  34 ‘ >358
G u a d i x ....................................... 1 7 2 , 7 9 6
lá u -sc a .................................   1 6 9 , 2 5 0
I b ; z a .....................  1 4 1 6 5 0
J a c a . . . ......................................... 3 8 , 1 7 6
J'-^n........................................... . 53 .3. ‘ 3 6
L e ó n ..................................   2 8 9 , 1 3 4
L é r id a ..........................................  4 6 8 , 1 8 2
L u  ,0 ..........    2 7 5 * ^ 7 8
M á la ga ..................   4 6 2 ,9 9 3
M a llo rc a .........................  8 ‘ 3>8o8
M en o rca .....................................  4 2 ,0 6 2
M o n d o ñ ed o ......... ....................  2 0 8 ,8 6 6
O rense...................................  5 5 8 ,3 9 6
O n h u e ia ....................    2 8 6 ,6 3 8
O sm a...........................................  1 6 1 , 5 2 9
O v ie d o ........................................  6 2 9 , 1 3 6
F a le n c ia .....................................  5 2 7 ,9 7 6
P a m p lo n a ..................................  5 * 2 ,8 8 4
P l a s e n c a ..................................... 2 8 9 ,2 0 0
Salam anca..................................  3 6 4 ,6 7 6
Santander...................................  4 0 ,6 9 4
S a n t ia g o .......................    8 9 4 ,0 8 2
S e g o r v e ....................................... 8 0 , 3 3 3
Sego via ....................................   2 9 1 , 4 5 4
S e v i l la ........................................  1 . 1 6 4 , 8 3 3
S igü  ...........................................  3 8 2 ,5 4 6
So lso n a ........................................ 363 ,34-7
3.. .........................................  1 8 0 , 1 2 8
T a  ragona.....................  3 5 4 * 9 2 6
T r u e l ................................................. 1 5 3 , 2 2 1
3 o V d p ......................................... i -539>^’ 5 6
T o rtü sa . .......................   7 7 ,6 0 2

2 2 ^

T u d e l a ............................ ............ 1 8 , 4 2 8
T u y . . . . . . .......................... ............ 3 4 4 , 8 2 0
V a l l a d o l i d ................... ............ 1 5 1 , 8 2 8
V a l e n c i a ....................... ............ 6 2 6 ,6 0 0
V i c h ................................ . . . . . . . . .  3 8 8 , 0 1 0
U r g e l ................................ ..........  3 9 8 , 2 1 2
Z a m o ra ........................... ....... -  2 3 8 , 8 5 2
Z a r a g o z a ....................... ............ 7 1 ^ , 7 2 0

2 0 .0 0 0 ,0 0 0

Q u ed ó  aprobado.
H abien d o  entrado en el salón la  diputación que habla ido á felicitar

á S . M . -  
del

, y  participarle que las Cortes cerraban sus sesiones el día 3 0  
c o rr ien te ,  el Sr. A l a v a ,  com o presidente de e l l a ,  dijo que S . M . 

la había recibido con el m ayor a g rad o ,  y  que había manifestado que 
agradecía la felicitación de las C o r te s , y  que quedaba enterado de que 
estas, con arreglo á la C o n stitu c ió n ,  deb-.an ceirar s.is sesiones el 3 0  del 
c o rr ie n te , participando S. M . que asistiría á este acto á las diez de la 
m añana del m ism o día.

E l  Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban satisfechas d l 
m odo  con que la diputación había desempeñado su e n ca rg o , y  de la 
participación que hacia S. M .

• 2 I

t e  pasaron a la comisión primera de Hacienda dos adiciones dcl 
Sr .  G o n z á le z  A lo n s o  y  de los Sres. A p o it ia  y T o rres  sobre el repar­
tim iento  de contribuciones.

Se declaró com prendida en el art. r o o , y  adm itida á discusión que­
d ó  aprobada una proposición del Sr. R o m e r o , en la que pedia se sir­
viesen las Cortes d .c larar  que el secretario del D espacho de Hacienda 
al presentar la m em oria del m inisterio de su ram o en U priSxima le­
gislatura de 1 8 2 3  debiese acompañar con el plan de contribuciones el 
repartim iento de las cuotas respectivas á cada p r o v in c ia , indicando al 
m ism o tiempo los medios que debían adoptarse para cubrir el d ’ejicit 
que calculase en los impuestos.

L a  com isión primera de H a c ie n d a ,  en vista de la propuesta que 
por m edio del Sr. secretario del D espacho de este ramo hab.a hecho 
S. M .  á las Cortes en la sesión extraordinaria de a n o c h e ,  á fin de qu8 
estas autorizasen al G o b ie rn o  para la venta y emisión de 1 3  millones 
de renta a n u a l , inscribiéndola en el gran l ib r o ,  con el objeto de cubrir 
el déficit de mas de 1 0 5  m illones que se calculaba iba á resultar en los 
g a s t o s , y  de atender á las demas obligaciones que pesaban sobre el 
E s ta d o ,  presentó su dictamen sobre este asuntp , en el cual después de 
enumerar la com isión los gastos que presentaban los presupuestos de los 
respectivos m in is te r io s , y  el total de los productos de las contribu­
ciones y  demas rentas del Estado , opinaba que aunque conocia  que el 
G o b i.-rn o  acaso no necesitaría toda ia masa de rentas que pedia para 
cubrir  las o b ligac io n es ,  las Cortes sin embargo poditn  servirse aprobar 
la  propuesta que hacia á nom bre de S . M .  el Sr. secretario del D e s ­
pacho de Hacienda.

E l  Sr. O v a lle  presentó su v o t o p a r t ic u la r , é igualm ente elSr. Isturlz 
e l  suyo.

E l Sr. secretario del Despacho de H acienda hizo presente que se 
habían originado nuevos gastos á los ministerios de G u e rra  y  Marina 
por las resoluciones de las C o r t e s , tanto con respecto al dictamen so­
bre el estado político de la N ación  com o sobre el de la  com isión de 
U l t r a m a r , acerca de las negociaciones que hablan de entablarse con 
aquellas provincias-, y  por consiguiente que era necesario saber si estos 
nuevos gastos estaban ó  no embebidos ó  comprendidos en el dictamen 
que presentaba ahora la comisión.

El Sr. C anga contestó que era preciso poner un térm ino á los pe­
didos del G o b ie r n o ,  porque de lo  contrario  serian estos el cuento da 
nunca acabar: que al ministerio de la G u e rra  solo se le hobian rebaja­
d o  20 m il lones;  pero que después se le habían aumentado 1 0  para aten­
der á la subsistencia de los 2 0 ^  hombres de )a m ilic ia  nacional activa 
que se había concedido al G o b ie rn o  poner sobre las arm as: que la co­
misión de M arina sabia m uy bien que en expediente separado se trata­
ba de dar á este ministerio 50  m illones de rs. para hacer frente á los 
negocios de U ltram a r: que ia com isión proponía ahora en su dictamen 
se concediese al G o b ie rn o  lo que ped ia , y que si este quería mas era 
preciso dijese para qué habían de ser estos millones.

E l  Sr. secretario del Despacho de Hacienda repuso que el G o b ie r ­
no ignoraba se tratase de dar estos 50  m illones al ministerio de xMarina» 
y  asi q u j  por esta parte no insistía-, pero que era in.dispensable se con­
signasen al de la G u e rra  1 0  m il lo n e s ,  por los gastos que originaria d  
decreto de las Cortes para que se enviasen comisionados á América» 
pues probablemente se invcriir ian  cinco en las provincias meridionales 
de aquel con tinen te ,  y  otros cinco en las septentrionales.

E l  Sr. Canga preguntó al Sr. secretario si se había publicado es|® 
d e c re to , y  este contestó que aunque no se habla publicado ni comuni­
cado al G o b ie r n o ,  se haría pues que estaba aprobado, y que sino ss 1* 
com unicaba no tendría que hacer estos gastos.

E l  Sr. L t i i r iz  se opuso al dictamen de la comisión , manIfastanJ® 
que á los secretarios con corta diferencia se les hab.an dado las cant 82- 
dps que p 'd ian  en sus respectivos presupuestos; y  que si para cubrir d 
déficit sq^ban inscribiendo rentas en el gran l ib r o ,  se llenarían las 
jas de estr ,  no quedarían im s que los pergaminos l ib res ,  y  nuestra dáU' 
da se aumentaría aceleradamente.

E l Sr. s-"cretario del Despacho de H ic ián d a  contestó que las trop*‘ 
que S3 h.abian hecho marchar á Gat.aluña habían originado gastos 
no hubieran causado estando de gu arn ic ión ; y  que adamas en algu^** 
provincias  era bien sabido que no se hablan recaudado la» contribucio'
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nes, 7  por consigüiente que estaban manteniéndose con los productos 
de las demas.

E l  Sr. S u rra ,  en apoyo del dictamrn de la c o m is ió n ,  dijo que es­
ta había propuesto se concediese lo  que pedia el G o b ie rn o  ; lo qual era 
muy suBcienté, pues 1 3  millones de rénta sobre el gran libro  produci­
rían al G o b ie rn o  hasta la suma de 1 7 0  m il lo n e s , que era un duplo  de 
lo que se pedia.

E l  Sr. secretario de Hacienda dijo que no habia Impugnado el d i c ­
tamen de la com is ió n , sino que solo habia querido contestar al señor 
Isturiz.

E l  Sr. O liv e r  expuso que con este dictamen solo se trataba de a u ­
mentar la deuda de la N a c ió n , enipeñcindo á la m ism a cada vez mas y  
mas, al paso que los purblos no podían pagar las contribuciones que 
pesaban sobre ellos s que la renta y emisión de estos 1 3  m illones  da 
renta inscritos en el gran libro no venia á ser mas que otro préstamo, 
y que si se iban cargando sobre las contribuciones los réditos de las 
cantidades que se inscribiesen en dicho gran l ib r o ,  se iría arruinando 
la Nación poco á poco: que á fin de que no resultase déficit en ios gas­
tos, el m ejor m edio era reducir estos de modo que no excediesen á 
los productos de las contribuciones; ademas de que para cubrir este dé­

ficit con la aprobación de la transacton hecha por el G o b ie rn o  con la 
casa de A r d o u in ,  Hubard y  compañía , resultaban una porclon de m i­
llones á beneficio de la N a c ió n , pues el m ism o Sr. secretarlo del 
Despacho de Hacienda habia asegurado estas ventajas ademas de los 4 6  
millones que faltaban por cob rar ,  los cuales eran una cantidad efecti­
va: por ú ltim o dijo que si se iba gravando á la Nación  con nuevas 
deudas, y  llegase esta á encontrarse en circunstancias mas apuradas que 
las actuales , ya por una guerra e x tran gera , ó  ya  por cualquiera otra 
causa, se veria sin fondos con que atender á los gastos extrao rd ina­
rios; por todo lo c u li  no aprobaba el dictamen' de la comisión.

E l  Sr. Ferrer ( D .  Jo aq u in )  manifestó que siendo el déjicit de p ó  
m illones, según había manifestado la co m is ió n ,  y  autorizándose al 
Gobierno para la venta al 5 por ro o  de 1 3  m illones de re n ta ,  estos 
le producirían un duplo de lo  que p ed ia ; y  por consiguiente que era 
demasiado lo  que se concedía al G o b ie r n o ,  debiéndose tener presenta 
que se aumentaría nuestra deuda en 1 7 7 0  m illones n om inales, y  los 
reditos ascenderían á una cantidad exorbitante; por todo lo cual era 
de Opinión que sin negar al G o b ie rn o  lo que pedia se concretase la c o - ‘ 
misión á concederle precisamente lo que fuese suficiente para cubrir el 
déficit resultante.

Declarado el punto suficientemente d iscutido , dijo el Sr. secretarlo 
del Despacho de Hacienda que no debía perderse de vista que en la  
propuesta del G o b ie rn o  no se pedia la autorización para vender y  em i- 
hr 1 3  m illones de renta , sino que se decía hasta 1 3  m i l lo n e s ; de m o ­
do que si el G o b ie rn o  no llegaba á necesitar toda esta cantidad no 
echaría mano de ella.

A pet ic io n  de un Sr. diputado se preguntó si serla nom inal la  v o ­
tación , y  se acordó por la negativa.

En  seguida quedó aprobado el dictamen.
L a  m ism a comisión primera de H ac ien d a ,  habiendo exam inado la 

adición presentada por el Sr. Ferrer (  D .  Joaquín  )  en la sesión del 
2Ó de Ju n io  , sobre que la facultad concedida á los prestamistas A r ­
douin, Hubbard y  compañía en el art. 3 .°  dcl tratado modificado por el 
G o b ie rn o ,  fuese común á los portadores de las acciones del préstamo 
nacional , las cuales pudiesen convertirse en inscripciones del gran l i ­
bro al 5 por l o o ;  presentó su dictamen sobre e l la ,  en el cual los seño- 

Su rra ,  O va llc  y  Septien , com o m ayoría de la com is ió n , opinaban 
^uz no debía concederse esta gracia ni á los prestamistas extrangeros 
nt a los n a c io n a le s ; pero que sin em bJrgo estos últimos eran dignos 
de ella , y  por tanto que las Cortes podían aprobar la  adición dcl se­
ñor Ferrer.

Los Sres. Canga y  A d a n  presentaron su voto  particular reconociendo 
la adición dcl Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u in )  era contraria al tratado apro­

bado por las C o r t e s ; y  que por lo m ism o no debían estas acceder á clla .̂
Igualmente presentó su voto  particular el Sr. J  meticz manifestando, 

que com o interesado en e! préstamo nacional , esperaba que las Cortes 
le disp nsasen de d ’ cir su opinión sobre la adición.

E l  Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u in )  expuso que era m uy justo se concedie- 
la gracia de convertir las acciones en inscripc'ones en el gran libro 

á los prestamistas nacionales, asi com o  se les hab^a con cedidoá los e x -  
trangeros; lo cual le hab'a obligado á hacer esta adición.

El Sr. secretario de H ic ien d a  d 'jo  que en sustancia esta estaba re ­
ducida á que los accionistas del préstamo nacional pudiesen convertir  

acciones en inscripciones del gran libro al 5 por lOO: que él habia 
intentado con los p r ís t im  stis  extrangeros la modificación d i artícu­
lo 3 .°  del tra ta d o ; pero que no hüblan consentido en ella , no estan- 

en m ano del G o b ie rn o  el obligarles á esta m odificación, aunque 
Ies habia demostrado que no les s-'ria perjudicial. Que ad m ass i  la s C o r -  
tes aprobasen la a d e o n  del Sr. Ferrer  , r-vocarian de hecho el citado 
artículo del tratado , y  resu'tarian por consigu.ente nuevas dificultades 
é inconvenientes, al paso que no se sacrificaba com o se supon a á los 
prestamistas nacionales por no aprobarse la proposic ’on , y  por ú ltim o 
que el G o b 'c r n o  cre<a que no  podía aprobarse el d ictam -n  de la m a­
yoría de la c o m ’sion.

D eclarado el punto suficientemente d iscu tid o , no hubo lugar á v o -  
sobre el dictamvjfi de la m ayoría .
Se leyó  el voto  particular de los Sres. C an sa  y A d a n , que decía 

asi: 5> F o s q u e  suscriben reconocen contraria al tratado aprobado por las 
Cortjs la adjunta adición del Sr. F e r r e r ,  y  que no debeo las Cortes 
Acceder á ella .”  Aprobado»

l a s  comisiones primera de Flacienda y  M a rin a  reu n id as ,  inform an* 
do sobre las proposiciones hechas por D .  V ic e n te  B e ltraa  de L i s , opí* 
liaban que se debía abrir en ci gran libro de la deuda un crédito de 5 0  
m illones de rs. á favor del m in isterio  de M arina  con expresa aplicación 
al armamento y  apresto de buques en inscripciones al 5 por i o o j  que se 
entregarán 3I m inisterio  referido cuando las necesite, á fin de que las 
negocie por sí con  las m ayores ventajas, ó  las dé en pago de los intere­
ses ó  adelantos que hagan los contratistas ó  empresarios de este rarao> 
formándose al propio tiem po un fondo com petente de am ortización 
com o de c inco m illones de rs.

Después de habar hecho varias reflexiones sobre este asuntó el señoí 
In fa n te ,  á las que coatestó el Sr. V a ld é s  ( D .  C a y e t a n o ) ,  quedó áp ro *  
bado dicho dictamen.

H abiendo presentado el Sr. Canga en la sesión del 2 5  del corfieñtd 
la siguiente proposición: »» P id o  se declare si con la aprobación del em-* 
préstito nacional se ha confirmado la hipoteca de las fincas de enco­
m iendas.”  L a  com isión o p in a b a ,  inform ando sobre ella , que las fincas 
de que se hacia mención en dicha proposición hablan quedado fuera de 
la  h ipoteca, y  que el Crédito  público se hallaba en libertad para su 
ven ta .”  A p ro b a d o .

Se con tinu ó  la discusión sobre el proyecto de la guardia R e a l .
Se aprobaron los siguientes artículos.

A r t .  2 1 .  Los capitanes que quedan de conftndantes de los b ata*  
llones de la guardia R e a l  no aum entarán de sueldo cuando lleguen á 
ser tenientes coroneles de los m 's in o s , y  disfrutarán el de 3 0 ^  rs. anua-^ 
les cuando lleguen á ser coroneles efectivos.”  A pro b ad o .

A r t .  22 .  » Las compañías de ambos cuerpos de infantería de la
guardia R e a l  serán provistas en los actuales primeros ten ien tes , quienes 
disfrutarán el sueldo de i <53 r s . , y  conservarán el em pleo de tenientes 
coroneles v ivo s  del egército.”  A p ro b a d o .

A r t .  2 3 .  » Estos capitanes tendrán opcion á la m itad de las vacan­
tes de comandantes de batallón que ocurran en los m ism os c u e rp o s , y  
no podrán pasar á la infantería sino por v ia  de perm uta.”  A p ro b a d o .

A r t .  24. n Si resultasen oficiales sobrantes de estas clases para e l 
reemplazo de los capitanes quedarán en clase de capitanes exceden­
tes ,  y  no optarán al nuevo sueldo mientras no se hallen  de e L c i iv o s . ’ ’'  ̂
A pro b ad o .

A r t .  2 5 .  « C u a n d o  estos prim eros tenientes asciendan de capitaheá 
de la guardia á comandantes de la m ism a disfrutarán el sueldo de 2of? 
r s . , con el em pleo y carácter de coroneles v ivo s  del egército. D isfru ta­
rán del m ism o empleo y  carácter con el sueldo de 2 4 8  is. cuando 
asciendan á tenientes coroneles de la g u a rd ia , y  el de 3 0 Í  rs» cuan-- 
do sean coroneles efectivos de la m ism a.”  A  probado.

A r t .  26. » Si los actuales primeros tenientes no bastasen pafa reem ­
plazar las vacantes de los capitanes se proveerán las que falten en los 
actuales segundos ten ientes, que serán declarados comandantes de bata­
llón  con el sueldo de i 65) rs. anuales.

A r t .  27 .  « Los primeros ayudantes actuales quedarán con Su m ism d
em pico y  el citado sueldo de i 69  r s . , puesto que por la organización 
de la infantería pertenecen á la clase de cap itan es ,  donde deben seí 
propuestas las vacantes.”  A p ro b a d o .

A r t .  28 . « Las vacantes de capitanes que ocurran en Jo sucesivo se!
proveerán en los segundos t^enientes a c tu a les , que obtendr.an ios e m ­
pleos y  sueldos indicados en el art. 2Ó.”  A pro b ad o .

A r t .  29. « L os  segundos ayudantes actuales quedarán con sus sue’ -
pos y  em p leo s ,  y  las vacantes se proveerán en la clase de teniem es.”  
A p ro b a d o .

A r t .  3 0 .  »> Cuando los segundos tenientes actuales pasen de !a c la ­
se de capitanes á la de com an d in íes  de los batallones d ■ la guarr! 
serán considerados com o tenientes coroneles v ivo s  del egército^ con e l  
sueldo de rs. anuales.”  A p ro b a d o .

A r t .  3 1 .  « Cuando asciendan á tenientes coroneles en los m ism os
cuerpos conservaran su m ism a g ra d u a c ió n ,  con el sueldo de 2 i ,ó o c7  
reales.”  A p ro b a d o .

Se l e y ó  el art. 32  , que decía a s i ;
A r t .  3 2 .  « Las vacantrs de tenientes serán provistas en los actualeá

alféreces, que optarán al sueldo de 6 5 0  rs. m en su a les ,  y  conscrvarárt 
sus m smas graduaciones.”

A lg u n o s  Sres. diput.idos hicieron presente que este sueldo d .b oria  
au m en tarse , en razón de que había algunos alféreces de guardias que 
habían pasado á estas plazas de tenientes efectivos del egérc ito , en c u y o  
caso el prim er ascenso que tenían era el de capitanas; con est: m o t iv o  
se convinieron  los Sres. de la com isión  en retirar este artículo y  ios si­
guientes hasta el 35  inclusive  para redactarlos de n u ;v o .

Se aprobaron los artículos siguientes.
A r t .  3Ó. »> Los subtenientes que qu ?d m  en clase de tales eri los d o í

regim ientos de la guardia R e a i  de infantería gozarán el haber m en­
sual de 5 5 0  rs.”  A probado.

A r t .  3 7 .  Todas estas vacantes se p r o v e ? r 'n  con I3 a’ terttatltra da 
elección y rigurosa an tigü ed ad , según se previene por la ley orgánica 
del egército .”  A probado.

A rt-  3 8 .  « Los sargentos primero de la guardia R e a l  que tienefl
el carácter y  su Ido de oficiales comenzarán por reemplazar las vacan ­
tes de subtenientes en alternativa con los cadetes de les  m ism o s;  en Isl 
inteligencia de que ni estos ni los sargentos que son subtenientes o b - - i  
tendrán mas que este em pleo y graduación cuando lleguen á ser subte­
nientes efectivos de la guardia.”  .A.p-obado.

A r t .  3 9  « Guando ios cad'.tib de la infantería reciban junios edu­
cación m ilitar  en los colegios entrar m precisamente en con cu rren cíá  
con los sargentos prim eros para las subtenencias da la  guardia R « a l
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t o i 6
alum nos que liaysti msreculo e! t ítu lo  de sobresalientes por su con d u c­
t a ,  aplicación y  desempeño en los exámenes.”  A pro b ad o .

A r t .  4 0 .  ’> T od o s  los que entren en lo sucesivo en clase de subte­
nientes de los regim ientos de la  guardia R e a l  de in fan ter ía ,  tendrán 
tan solo este carácter, y  no pasarán del de teniente y  capitán cuando 
obtengan estos dos ascensos. L a  m ism a regla se observará invariab le-  
m ei.ie con los gefes cuando hayan desaparecido todos los de gradua­
ciones y  empleos superiores.”  A p ro b a d o .

A r t .  4 1 .  M ientras subsistan en los regimientos de infantería de 
la guardia R e a l  oSciales de em pleos superiores á les que egercen en sus 
c u e r p o s , no podrán pasar con ellos ú la infantería sino por v ia  de per­
m uta.”  A probado .

Se leyó  el atr. 4 2 ,  que dice asi-,
A rt-  4 2 .  ’> E l  regim iento de caballería de la guardia R e a l  se for­

m ará con individuos de dicha arma , y  tendrá la misma fuerza y  o r­
ganización que los otros, y  con igualdad de c lases ,  de gefes y  oficiales.”  
A p ro b a d o .

E l  Sr. secretarlo de la G u e rra  manifestó que la fuerza de un regi­
m ien to  de caballería era insuficiente para desempeñar las obligaciones 
que d-berian estar á cargo de la guardia Real-,  y  que por lo m ism o ya  
que solo se organizase un regim iento de cab allería ,  al menos deberla 
dársele m ayor fu rza , aun'que fuesen solo un par de escuadrones mas.

E l  Sr. G rases contestó que la com isión creia que era suficiente el 
núm ero  de plazas que se habia acordado que tuviesen los regim ientos 
de caballería para desempeñar las fatigas d e p a 'a c io .

E n  8 guida se declaró este asunto suficientemente d iscu t id o , y  que­
dó  aprobado el artículo .

A r t .  4 3 .  La junta de Inspectores propondrá los gefes que deben 
serlo de este regim iento.”  A pro b ad o .

A r t .  44 . En cada uno de los regimientos de caballería se propon­
drá un capitán , un teniente y .u n  alférez , por la  junta |que hace la de 
las vacantes que corresponden á e le cc ió n ,  y  el inspector de caballería 
en vista de los m éritos y servic 'os de lodos estos candidatos , propondrá 
en terna para los que deban ser llamados á la guardia.”

E l  Sr. Paterna se opuso á este art ícu lo ,  m anifestando que en é l , des­
pués d é  preñjarse que en cada regim iento  se propusiese un capitán , un 
alférez y un ten ien te ,  no se guardaba el m ism o orden respecto de lo 
establecido en el artículo 4Ó para !a elección de sargentos y  cabos. 
A ñ a d i ó  que no sabia qué razón pudiera haber para excluir  de estos des­
tinos á los oSciales agregados d é lo s  regimientos de caballería ; y  co n ­
c lu y ó  manifestando que tanto á estos individuos com o á los del e x ­
t inguido  cu-rpo de Carabineros se les irrogaba un per ju ic io co n sid era-  
b i i i ; siendo asi que respecto de estos últim os se hab a manifestado por 
el Sr. Infante en la discusión en que se trató de extinguir el cuerpo á 
que pertenecían , que podrían entrar en la guardia R e a l  de caballería.

E l  Sr. In fa n te :  A  pesar de que las impugnaciones del Sr. preopi­
nante no se dirigen al artículo de que se trata , cont staré á ellas. H a  
d icho  S. S. que y o  manifesté el üia que se trató de la extinción  de 
los c.arabineros que estos individuos podrían ir á servir á la guardia 
R e a ' . Y o  no sé si efectivam ente en el calor d¿l debate tuve la im pruden­
cia de o^ r̂ecer en nombre de la comisión semejante cosa: si lo d i je ,  con ­
fieso qu..* fue una cosa muy m ai d i^ h r,  y  aun una necedad si se quiere; 
pero lo  que expresé , según creo , fue que al formarse la guardia R e a l  
de caballería estos individuos tendrían opcion á venir  á ella lo  m is­
m o  que los d .m a s  del cgércilo. C ortrayén d o m e al artículo diré que la 
razón que la cem ision  ha t nido para ponerlo en estos térm inos es 
que en los regimientos de caballería hay pocos c a b a llo s , es d e c ir ,  que 
tenemos muchos re g ’mientos y  pocos caballos , y  la Nación n o  estaba 
en el caso de crear un regim iento nuevo. Se dice que no hay ra­
zón para exc lu ir  los rficiales supernumerarios. L a  com isión hubiera 
querido que no fuese a s i , pero no ha pod 'do menos de presentar t i  ar­
tícu lo  en los términos que han visto las Cortes. L a  razón se presenta á 
primera v is ta :  de los regimientos de caballería deberán salir oficiales 
efectivos, y  las plazas de estos las l lenarin  Jos supernum erarios: de este 
m o d o  á nadie se a g rav ia ,  y  el resultado es que siempre entran de efec­
t ivos  algunos oficiales supernumerarios.

D eclarado el punto suficientemente d iscu tid o ,  quedó aprobado el 
artículo .

Se aprobaron los artículos que siguen:
A r t .  4 5 .  ’> La propuesta para gefes y oficiales de la guardia R e a l  de

caballería reca.’ rá precisamente en gefes y oficiales efectivos de los cuer­
pos , y  deningun  modo en los excedentes ó  supernumerarios.”  A pro b ad o .

A r t .  4 6 .  ’> Las juntas de elección que entienden en los n om b ra­
m ientos de sargentos y cabos propondrán en cada regimiento dos de 
la  primera clase y  cuatro de la segunda, para que el inspector de caballe­
ría  nombre los que d ben pasar al regimiento de la guardia ”  A pro b ad o ,

A r t .  4 7 .  » Luego que se haya form ado el cuadro de gefes ,  oficiales,
sargentos y  cabos de la guardia se suprimirá á la suerte uno de los r-’ g i -  
m iem os de cabal'éi ía : y los gefes, ofic ia les, sargentos y  cabos del que des­
aparezca pasaran á lim ar  los huecos que dejasen los individuos de sus 
clases que van i  form ar el de la guardia.”  A p ro b a d o .

Se ieyó  el art. 4 8 ,  que dice as i :
A r t .  48 . ”  L os  gefes y  c fi l ia les  del regim iento  de la guardia R e a l

de caballería gozarán la grai.ficaclon de cien reales sobre su haber m en­
sual , y los sargentos, cabos v  soldados tendrán el haber de preferencia 
que 1 s corresponde por sus clases.”

Hil Sr. Saavedra opinó que la gratificación que se proponía para los 
oficiales He caballería de la guardia debería aumentarse proporc.onalmen- 
t e ,  ser'ialando á los capitanes 3 5 0  rs. m ensu ales ,  á los tenientes a o o ,  y  
a  lo s  subalternos 1 6 0 .

E l  Sr. In fa o te  d ijo  que la  cem ision  estaba prort-i á que se redactase 
e l  artículo en estos té im m o s :  »> Los gefes y cficiaics dei regimiento de 
la  guardia R e a l  de caballería gozarán ia gratificación de 200  rs. Jos 
capitanes, y  de 1 6 0  los tenientes y  subaltenos sobre su haber mensual;

y  los sargentos, cabos y soldados tendrán el habvir de preferencia que
les corresponda por sus clases.”

Q uedó  aprobado el artículo en estos términos.
A r t .  49 . 5j L o  m ism o se verificará en los alabarderos y  los regimien­

tos de infantería de la guardia R e a l  cuando todas las clases esten ocupa­
das por oficiales de las correspondientes graduaciones.”  A pro b ad o .

L a  com isión lo  retiro  á instancia  del br. Infante para redactarlo de 
nuevo.

A r t .  50 .  Las vacantes de subtenientes de este cuerpo serán reem­
plazadas según se prescribe en la  ley  orgánica : entrarán en concurren­
c ia  con  los sargentos primeros los cadetes qu$ á m ayo r  tiem po de 
servicio  retinan m ayor ap t itu d ,  aplicación y  desempeño en los exám e­
nes.”  A probado.

A r t .  5 1 .  w Cuando estos cadetes esten reunidos en colegios m ilita­
res se observará con los alum nos de caballería lo  que se ha prescrito 
en el artículo 3 1  para los de infantería.”  A p ro b a d o .

A r t .  5 2 .  » L o s  individuos de tropa de la guardia R e a l  tendrán las
m ism as gratificaciones de armamento y de hombres que les del resto dcl 
e g é rc ito ,  mas la de gran masa ó  fondo de vestuario será de tres reales 
mas al mes que la correspondiente al arma de les  cuerpos respectivos.”  

E l  Sr. secretario de la G u e rra  propuso que se añadiesen al final de 
este artículo las siguientes palabras: jy la de remonta será de j o  rs, 
mensuales; quedó aprobado en los térm inos indicados por el Sr. secre­
tario  dcl Despacho.

A r t .  5 3 .  H abrá dos generales que alternarán en el servicio m il i­
tar de palacio , y  estarán encargados en esta parte de Jas mismas fun­
ciones que desempeña actualmente el capitán de alabarderos.”

Q uedó aprobado este a r t íc u lo , añadiéndole después de la  palabra 
¿enerales las siguientes: con el sueldo de empleados.

E l  art. 8 .°  lo  presentó la com isión  redactado en estos términos: 
w P o r  ahora el comandante de estas compañías será de la clase de co­
ronel , y  todos los demas oficiales tendrán un em pleo superior al de su 
clase en el egército.”  A probado.

■ L o s  Sres. M a r a u , G a r o z ,  Septien y otros presentaron la siguiente 
adición : Pedim os á las Cortes se sirvan acordar que se ponga por úl­
t im o  artículo en el proyecto de la guardia R e a l  el siguiente: Elpre^  
sen te decreto se pondrá en egecucion por el inspector de infantería antes 
del i g  de Junio próximo.

Se m andó pasar á la com isión .
L o s  Sres L agasca , R e i l lo  y  otros presentaron una adición reducida 

á que en atención al m ayor gasto que deben tener los coronales de los 
regim ientos de la guardia R e a l ,  y  á la necesidad de mantener el decoro 
correspondiente á su destino , se les señalase el sueldo de 3 6 ^  rs.

Se leyó  asimism o otra dei Sr .  M e c a , reducida al propio o b je to , f  
las dos se mandaron pasar á la com isión.

A  la misma se pasó otra del Sr. Surra para que se tom e en conside­
ración la suerte de los primeros tenientes de guardias que no  han sido 
ascendidos á capitanes habiendo v acan tes ,  en v irtu d  de haberse manda­
do suspender d icha provisión.

E l  Sr. G a l ia n o  presentó una exposición y  documentos de un ex- 
trangero perseguido por adicto á la  causa de la libertad , so lic itando qus 
se autorizase al G o b ie rn o  para que se le concediese el socorro que las 
Cortes habían acordado. Se aco rd ó  que pasase al G o b ie rn o .

Igu al resolución recayó sobre una exposición que presentó el señor 
M e c a  de los oficiales del departamento de C artag en a ,  manifestando los 
atrasos que experimentaban.

Se mandó pasar á la comisión primera de H acienda una proposición 
de los Sres. J im é n e z ,  L agasca , Lapu erta ,  López C u evas ,  San tafé ,  Lasa-
Ja y  otros Sres. para que se rebaje Ja contribución repartida á la provin­
cia de A ragón  , atendiendo á su situación y á las excesivas contribu­
ciones que ha pagado desde el año de 1 4  hasta el de 20.

A  la misma se m andó pasar otra de los Sres. G u e v a ra  y  Cano patJ 
que las provincias puedan hacer los repartimientos de la contribución 
con relación á los pueblos que tenían anteriormente.

Se nom bró la diputación que habia de pasar á palacio á presentar á 
S. M .  el decreto de las Cortes con carácter de ley  sobre la residenciada 
beneficiados, y  la com ponían los Sres. C u a d ra ,  B l a c k ,  O  v a l l e ,  Afon* 
z o ,  M o r e n o ,  V i l la n u e v a  , Paterna , T a b o a d a , A l o n s o ,  L a m a s ,  Ga** 
roz , M u ro  , B u saña , A d a n  , Sotos y  Quiñones.

Se leyeron varias minutas de decretos revisadas por la comisión da 
Corrección de estilo , y  se declaró estar conform es con lo  acordado pnf 
las Cortes.

Se m andó pasar á la com isión de Hacienda una p ro p o sx io n  de lo* 
Sres. F a l c ó ,  Canga y  o t r o s , para que todos los sueldos , haberes ó pan' 
siones que se paguen por el E rar io  nacional que pasen de 89  rs. se s*' 
tisfagan las tres cuartas partes en m e tá lic o ,  y  la cuarta parte restan^ 
en inscripciones del gran libro .

E l  Sr. presidente dijo que esta noche habría sesión extraordina^'* 
para continuar la discusión de los asuntos señ a lad o s ,  y  levantó  la*®' 
s ion  á las cuatro y  media.

Turquía. Continúan las tropas turcas evacuando la M oldavia  f  
V a la q u i a ;  pero aun no se sabe si saldrán solamente las asiáticas. 1’ ^̂ *
J__  __l*„ '  ̂ 1 »• » 1 . .T aak/w a i  a a n s i u i i  a u i d l l l ^ l l l C  i d a  a S I d l l t d a -  -
hacer salir á estas parece que el divan se ha valido  de una estratag'-'
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necesaria en aquellos puntos.— A lgunos suponen que el divan ha ido 
esparciendo pocc) á poco la noticia de la salida de las  tropas asiáticas 
de les des pr in cipados, temeroso de algún atentado del fanatismo tur­
co que diese en tierra con el G o b ie rn o ;  pero el Obicrvador Austruicoy 
defensor d ;  los m a h o m e ta n o s , dice que el pu b 'o  y  las tropas de C u í .s -  
tantinopla han s-abido con la m ayor satisfacción las disposición -s pací­
ficas del dia. H ay quien desmiente al Observador, citando que la m a r i-  
he.'ía de Constantiuopla se ha sublevado contra H aleb -Etfcnd i , priva­
do del G r a n  Señor , y  el cual salvó su vida con la fuga , sin que toda­
vía se st,pan los ulteriores resu lados de aquellos d isturbios: acusábanle
de traidor por haber aconsejado las providencias pacíficas___Se espciaba
en Constaniinop a que antes del K am adan  , que empezaba en 22 ríe 
M a y o ,  estarían nombrados nuevos hospedares en M o ld a v ia  y V a ! a -  
quia , elegidos entre los boyardos que hab an sido llamados á aquella
capit L ,__ '’ iguiendo las ideas dei Observador au -triaca, debemos creer
qu aeleap itan -b a já ,  uno da los hombres mas estimables del im perio  o to­
mano , que no ha desmentido su noble carácter , es de los m -jores y  
inas humanos que se co n o cen : los inauditos h orrores ,  la matanza en 
la isla de Scio ha sido efecto de causas que el hum ano capitán bajá no 
pudo evitar. D ic h o  Observador se halla mas mal que nunca con los 
gr iegos, porque dice que estos son encarnizados perseguidor s de los 
griegos de la Iglesia latina ; é inspirado de espíritu prolético, añade que 
si los griegos venc ieran , acabarían con los griegos católicos en todas las 
islas del A rc h ip ié la g o :  era preciso apoyar su pro fecía ,  y  asi lo  hace 
citando ya a gun egemplar en la isla tal y  en ia isla cual. De este m o ­
do procuia hacer aborrecibles á los griegos, y  se interesa por los nebíes 
hijos del pseudo profeta M a h o m a — No se aclaran las circunstancias de la 
i'iltima derrota (le la escuadra turca. A h o ra  se asegura que esta  ̂ sola­
mente se compoEÍa de 22 buques, y  que fue atacada por 7 0 barcos g iic -  
g o s , los cuales incendiaron á los turcos 2 navios de linca , y  les oca­
sionaron la pérdida de 2 fragatas, una corb eta ,  3  bergantine.s y  4  ca­
ñoneras. Para dulcificar estas noticias publican los turco-manos que t o ­
das ias islas griegas del A rc h ip  élago están tem blando, porq»je temen 
una visita d t l  famoso c a p ita n -b a já : uno embarca todas las lam illas de 
la isla t a l ,  y forma ya co on a griega en las costas de M arsella  : otro 
hace lo m ism o con los habitantes de otra isla , y  no queriéndolos dejar 
en la célebre S iracusa , á causa de la policía napo litan a , los desembar­
ca en las costas del Papa , cuyo G o b ie rn o  cree el ma^ adecuado a ias 
circunstancias.

Rusia. A n te s  se decía que el egército y  pueblo ruso deseaba con ansia 
librar á los griegos, sus hermanos en re l ig ió n ,  del yugo de los turcos: 
ahora hay qu en dice que nada de eso quieren. E s  m uy curiosa la o b ­
servación de los rumores pacíficos del día , justam -nte en la época en 
que varios p c r ió l  cos de Pctcrsburgo, o lv idando que no tienen libertad 
de im p ren ta , comienzan á tratar malam ente á ios tu rcos , y a presen­
tarse á cara descubierta en defensa de los griegos. Pero nada debe pa- 
r.cernes extraño por extraordinario que sea cuanto suceda: la política 
hace callar á todos los sentimientos de humanidad & c — N o  se sab* si 
el Em perador A le jan dro  ha vuelto ya , de su correría á los rgerc ito s , a la  
capita l, según se esperaba. H ‘a sido falso lo que se decía de la destitu- 
c on d el 'Sr .  C ap o  de Istria , pues ha sido este quien le ha acompaña­
do a! citado viage. D e  los egércitos rusos se dice que perman ceran 
por ahora en sus po sic ion es; pero que las guardias volverán á la cap tal.

Priisia. V u e lv e n  las antiguas pesquisas sobre ideas demagógicas 
que tiempo ha se hallaban oDiríad.as, sin que se sepa qué nuevos m o ­
tivos .haya para e llo .  En  G r u n c w a ld  parece que ha habido un dtielo 
entre un m ilitar y  un estudiante: luego se siguió otro duelo entre un 
ex m ilitar y varios estudiantes; se tiraron mutuamente varios pistoleta­
zos sin haber ningún herido ; la universidad torno sus m -didas, y pren­
dió á todos. Esta es la pintura que se pub i c a , y no sabemos lo que en 
Prusia se entinderá en el día por duelo, l í  i se aseguraba que la 
evacuación de la M oldavia  y  V a la q u ia  no era mas que fa r a a l :  las c iu­
dades c o m e r c a n t .s  propagaban los rumores de paz: la capital dudaba 
niucho de una completa pacificación: los pueblos de las provmc^as des­
confiaban de todo género de rum ores; engañados continuamente sobre 
toda especie de negocios á nada dan ya  el m enor asenso.

Inglaterr.i. Cont núa en deplorable estado una parte de la desgracia­
da Irlan da ; á has sublevaciones y disturbios han sucedido los estragos 
del hambre y  de las enfermedades. Son horrorosas las pinturas que de 
tan infeliz estado se hacen. T od a  la solicitud del G o b ie r n o ,  toda su 
energía y atención para evitar tamaños males no han podido conseguir
Sino mmor.arlos en parto.__ E l  Parla.mento trataba de un proyecto de
ley sobre bancarotas___ Se habia hecho una propuesta de presentar un
píoyecto de le y ,  autorizando á los eclesiástici^s para permitir ai rendar 
los d iezm o s, cuyo derecho sea trasmisible á sus sucesores, y  quedó
aprobada la propuesta___Parece que se piensa en evitar que el R e y  haga
tiuevo viaga al con tinen te ,  y  con este m otivo  continuaría el Parlam en ­
to sus sesiones, pues según las leyes mientras esté reunido no puede 
ausentarse el R e y ___Se aseguraba que estaba pronto á ajustarse un tra­
tado de comercio entre la Francia  y  los Estados-U nidos.— H^b!a lle ­
gado á L iverpo o l M r. P o le t ic a ,  m ir istro  de R u s ia  cerca del G o b ie rn o  
anglo-am ericano, y  el cual se habla ausentado de aquel pais con m o ti-  
''íJ de las disensiones que existen entre aquella nación y  la R u s i a ,  á 
causa del ukasc publicado por el G ab in ete  r u s o ,  prohibiendo que se 
acerque buque alguno á 3 3  leguas de las costas en varios p u n to s ,  a que

A usia  alega un privilegio  exclusivo .— R esp ecto  de los negocios de 
Levante eran m uy varias las opiniones en L on d re s :  las noticias de paz

P’’opagab,in m ucho; pero algunos periodistas no acaban de creer que 
 ̂ R usia deje de aprovechar Í4 buena ocasión qu9 M R  presenta para
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pon er en planta los proyectos de C a ta l in a ,  y  con este m ortvo  hacen 
largas y juiciosas reflexiones.

D ecía  el periódico Globe que en caso de guerra todts las potencias 
auxil iar ían  á la R u s i a ,  y  que en caso de paz concurrirían todas á in ­
dem nizarla de los gastos que ha hecho para sus armamentos. Esta idea 
se tiene por m uy cu rio sa ,  y su egecucion pudiera dar algo mas de o r ­
gu llo  al d iv a n ,  é infundir m ayor osadía en los hijos de M ah o m a.

Ñápales. Se ha verificado una mudanza en el m in is te r io , n o m -  
br.indo para el de Hacienda a l Sr. M e d ic i ;  para el de G ra c ia  y  Ju st ic ia  
al Sr. T o m a s i ; para el de Estado al comendador D .  A lv a r o  R u f f o ; pa­
ra el del Interior  al príncipe C a rd it to ;  para el de G u e rra  al príncipe 
S ca le ta ,  sobr-ino del cardenal R u íFo .

Francia. Ja m a s  han propagado los periodistas franceses tantas fa l­
sedades acerca de E sp añ a , tantas injurias contra los españ o les , tantos 
m ovim ientos  de tropas de guerra & c . , com o ahora que acaba L u is  x v m  
de anunciar á ia faz de Europa sus pacíficas intenciones: no parece sino 
que parte de sus súbditos se esfuerzan en desmentir su K e a l  palabra. 
L o s  folletistas se extienden á m ucho m a s :  hay uno que habla de una 
cruzada política-relig iosa contra la  Península española , y  quiere que se 
ponga á la cabeza de ella al Infante D .  Carlos L u i s , príncipe de Lúea. 
Las palabras del R e y  de Francia  respecto de las disposiciones del co r­
dón sanitario , han s do tan creídas en In g la terra , que proílujeron la m e­
jor sensación. E l Times tiene por m u y satisfactorio el lenguage de S. M .  
C ristian ísim a; entre tanto continúan los m ovim ientos de tropas en 
Fran c ia  ; continúa cierta especie de aprobación en las autoridades fran­
cesas consintiendo que los facciosos se reúnan en las frontera de F r a n ­
cia , se arm mi , se vistan , se dispongan para entrar en España y con -  
tmúan la Gaceta de F r.iu cia , eí Monitor & c .  publicando artícu os de 
B ayo na  , en qu se dice hallarse en aquellos puntos tantos centenares 
de facciosos S c c . : los folletistas se extienden á m a s ,  pues abocan en 
favor de los facciosos de nombrarlía que en Francia  se hallan bien aco­
g id o s ,  y  con esperanzas de form ar egérc ito ; y aun quisieran que U  
Fran cia  agregase á estos face-osos mu titud de ¡(Wenes franceses, edu­
cados en a religiónjy en la monarquía— La O r n a r a  de los D ip u ta ro s  
no se ocupa todavía en asuntos ríe la m ayor im portancia : el prtsu - 
piirsto que s* prev ntó asci ndc á 9 0 0  m illones  de francos en cada una 
de ¡as dos part s de ingresos y gastos.

Museo de pinturas.
D 's d e  1.*  ̂ de Ju l io  p ró x im o ,  en atención á lo caloroso de la esta­

c ió n ,  se mudan las horas de entrada en este estab lec im ien to , y  seraa 
de 7  á 1 2  de la mañana en los mism os dias que hasta aqui.

Ateneo espaííoL

E l  A ten eo  español celebra exámenes de los discípulos de las cáte­
dras de lenpia pñega  a cargo de D .  Saturnino L o z a n o ,  y  de derecho 
público constitucional al de D .  Faustino R o d r íg u e z  M o n r o y ,  el sábado 
2 9  de ju m o á tas seis de la tarde.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península.
L o s  Sres. diputaríos secr. tarios de las Cortes con fecha de 22 del 

corriente me dicen lo que sigue:
Las Cortes han tomado en consideración las dudas ocurridas al G o ­

bierno con respecto a lo que se previene en los arts. 6 .°  y  7  °  del decre­
to de 8 del actual para el reemplazo dcl egército en el presente añ o , 
acerca dei m odo de verificarse el sorteo de uno ó  mas enteros entre dos 
ó  mas pueblos que se les repartan; y  sobre si no habiéndose aun c u m ­
plido el reemplazo del año anterior en las provincias en que ahora se 
halla d ivid ida la antigua de C ata lu ñ a ,  se ha de hacer en ella  el reem ­
plazo de este año con preferencia al del a n te r io r ,  quedando los pueblos 
obligados á cubrir después a q u í l , ó  bien si deberán realizarse por el or­
den de fechas; y en su consecuencia se han servido resolver en cuanto 
á la primera d u d a, que no se haga en cada pueblo mas que un sorteo, 
y  que el que tenga que dar algún reemplazo por razón de quebrados 
presente para e llo  el número siguiente á los que hayan tenido la su rts 
de salir por el cupo principal ó  de enteros; y  en cuanto á la segunda, 
que se deben verificar los dos reemplazos por el orden de fe c h a s , encar­
gando al G o b i.  rno que los d isponga, y cuide de que se rtalicen con lá 
posible brevedad , autoriz índole para que en cuanto al ú ltim o pueda 
a m p l ia r , por lo tocante á a ¡uellas provincias , el término que señala el 
citado d .c r t to  de 8 dcl c o rr ie n te ,  s-^yun lo  exijan las particuarec  
circunstancias que concurren. D e  orden de las mismas Cortes lo c o m u ­
nicamos á V .  E .  para los efectos correspondientes.

Y  lo traslado á V .  de R e a l  ordvn para su in te l igen cia ,  y  que I0 
publique y circule en esa provincia  de su m ando. M ad rid  26  de Ju n io  
de 1 8 2 2 .

L os  Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 1 0  del
corriente me dicen lo que sigue:

» Las Cortes, habiendo examin.ido la adjunta consulta de la  diputa­
ción provincial de S e v i l l a ,  acerca da c u i l  deba ser la verdadera inte li­
gencia del párrafo i i  del artículo que en la adicional se sustituye aí q j  
de ia ordenanza de 1 8 0 0 ,  sobre si los hijos naturales se haban en d  
m ism o caso que los leg ít im o s, han declarado que los hijos naturales de­
ben ser com prendidos en el m encionado caso , siempre que hagan cons- 

•tar son tales h i jos ,  y  con su trabajo mantengan á sus padres pobres, 
cuya d claracion servirá de r gla general.”

D e  R e a l  orden lo com unico á V .  p jra  su in te l igen cia ,  y  que lo  
publique y  c ircule á quien corresponda, M ad rid  2 4  de Ju n io  de 1 8 2 2 .
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L o s  Srss. diputados secretarios de las Coi tes con fecha 1 7  del cor­
riente  m e dicen lo siguiente:

w En 20 de A b r i l  ú lt im o rem itió  V .  E .  á las Cortes para su e x a ­
m en  y  deliberación una exposición de la junta nacional del C rédito  
p ú b lico ,  manifestando los perjuicios que ha ocasionado á este estableci­
m ien to  el sentido que se ha querido dar á la orden de las mismas de 
5 5  de Octubre de 1 8 1 0 ,  relativa al bm efic io  de m in a s ,  con cu ya  in­
terpretación han sido invadidas varias.de las de p lom o , particularm en­
te en la provincia  de G r a n a d a ; siendo asi que por el decreto de 9 de 
N o v ie m b re  dcl m ism o año se aplicaron explícitam ente en la lista de
arbitrios para el pago de intereses de la deuda por los arts. 1 2 , 1 4 ,  1 5
y  22 las minas de p lo m o ,  las de A lm a d é n ,  de K i ó t i n t o ,  y  todas 
aquellas cuya propiedad, según Ifis l e y e s ,  pnteneciesen al Estado, 
L a s  C o r t e s , habiéndola tomado en consideración , y  hallando justas las 
tazones expuestas por la mism a junta , se han servido declarar: Q ue
n i la orden de 2.5 de O ctubre de 1 8 2 0 ,  ni el d ecr-10 de 22 de J u n i o  
de 1 8 2 1  altera ni de.roga la aplicación hecha al C rédito  píjblico por el 
de 9  de N oviem b re . 2. Que en esta aplicación están comprendidas to­
das las m inas pertenecientes al Estado de que este se hallase en pose­
sión  , exceptuando únicam ente las de propiedad p a rt ic u la r , y las que 
con  arreglo al citado decreto de 22  de Ju n io  y después de su publica­
c ión  hayan sido ó sea.n descubiertas, ó que estando abandonadas fuesen 
reclamadas con arreglo al art. 1 1 de dicho decreto. 3 . Que el G o b ie r ­
n o  ampare los derechos y  acciones del Crédito  público en la conserva­
ción  de las minas adjudicadas al m is m o ,  para que continúe adm inis­
trándolas com o anteriormente. 4.*  ̂ Que esto se entienda hasta tanto 
que fijando las Cortes ,1a nueva form a que ha de recibir este estableci­
m iento  , puedan m andar vender ó  a rrend ar ,  bajo reglas p o s it iva s ,  las 
expresadas m in a s , por ser esto mas útil á la N a c i ó n , y  mas análogo al 
sistema de l i b e r a d ,  que el cont nuar la explotación por curnta del es­
tab lecim iento  del C rédito  p ú b l ic o ,  exceptuándose la del A lm a d é n ,  
que por su naturaleza no debe pasar á empresas de particulares.”

D e  R e a l  orden lo traslado á V .  para su inteligencia y  efectos cor-  
respondieutes. M adrid  22 de Ju n io  de 1 8 2 2 .

L o s  Sres. diputados secretarlos de las Cortes con fecha 3 0  de M a y o  
ú lt im o  me dicen lo  que sigue;

*> Habiendo acudido á las Cortes varios toneleros y  barrileros de la  
ciudad de M á la ?a  en solicitud de que atíndidos los perjuicios que se s i­
guen á su industria de la introducción permitida por aranceles de lodo
género de vasij ría extrangera , se p roh ib a : i.'" la entrada de to Ja  v a ­
sija de madera de fábrica extrangera ; y  2 .°  que se prohiba asim ism o el 
retorno da la nacional que hubiese salido con caldos para el extrangero; 
se han servido resc»ver que se prohiba la entrada de toda vasijería de 
m adcia  ds fábrica extran gera , en atención á que en todos los puertos 
de mar donde se embarcan c a ld o s , asi com o en los pueblos interiores 
que los p ro d u cen , abundan las fábricas de pipas y  toneles, que dan 
Ocupación y  subsistencia á un crecido número de fam ilias ,  en las cua­
les se construye toda especie de tonelería con la m ism a y  m ayor per­
fección que en el extrangero ; y  en cuanto á la prohibición del retorno 
de la  nacional que hubiese salido con caldos para el extran gero , no han 
tenido á bien acceder á e l la ,  en consideración á que en el decreto de las 
Cortes de 1 8  de D ic iem bre  de 1 8 2 1  se prescriben reglas bastante estric­
tas para evitar todo fraude q u '  pudiera cometerse al abrigo de la v a s i-  
jeria  usada que se retorne en ios mismos buques que hubiesen salido 
co n  caldos.

D e  R e a l  orden lo  traslado á V .  para su inteligencia y  efectos cor­
respondientes á su cum plim iento . M adrid  1 8  de Ju n io  de 1 8 2 2 .

Consejo de listado.
P o r  fallecim iento de D .  D a lm ac io  A lp u en te  ha resultado vacante 

la  p ’ aza que obtenía de magistrado de Ja audiencia territorial de V a ­
le n c ia ,  para la que se ad in ’ten m em oriales de pretendientes en la secre­
taría del consejo de Estado por térm ino de 3 0  dias.

Oficina general de Renovación.
A u n q u e  por m edio  de varios periódicos del 20 del corriente se d i­

jo  conclu ía  el dia 3 0  el térm ino prefijado para presentar los vales de la 
creación de M a y o  á la ren o vac ió n , y que saldr án perjudicados en sus 
intereses los que acudieran desde el i . °  de Ju l io  in c lu sive ,  se habilita  
este d ia ,  según practica, á m otivo  de ser festivo el ú ltim o del presente, 
y  se entenderá el perjuicio á los que acudan d .sde el día 2 inclusive.

P o r  noticias de oficio y  particulares recibidas de Santander y  B ilbao  
se sabe que en acuella  costa había apresado algunos buques nacionales 
dcl com ercio  un bergantín goleta con bandera insurgente. Este corsario 
tiene d ' s listas blancas en sus costados , una á flor de agua , y  otra so­
bre la c in ta :  se ha armado en Burdeos con un canon de á 1 2  giratorio, 
dos de á 8 , seis de á 4 ,  y su tripulación es de 4 5  hombres. S. ha 
m andado entre otras cosas que se publique este aviso en la gaceta para 
conocim iento  dei com ercio.

. . . E n  la oficina de la redacción de la  G aceta  se ha recibido el s i ­
guiente docum ento:

Hem os visto un pape) titulado P a re l nuevo impreso en la imprenta 
de h id ra  Ocassa , de rsa corte , en el que se dice haber habido en esta 
Villa en el dia 28 de M a y o  últim o una grande cuestión , de la que re ­
sultaron 24 muertos y 3 5  heridos.

E l  ayuntam iento  constitucional y  juez de prim era instancia de la

m ism a no han podido menos de ver con ind ign ac ión  esta Imputacloa 
calum niosa que ofende en gran manera á un pueblo que ha dado en 
todos tiempos las mayores pruebas de am or al orden y  subordinación 
á las autoridades c o n st itu id a s , y  esto Ies ob liga  á desvanecer esta im­
po stu ra ,  y  particu 'árm ente en circunstancias tan c r ít ica s ;  y  asi en el 
celebrado en el dia de hoy ha acordado u n án im em ente  que su alcalde 
prim ero en unión dcl juez de primera instancia desm ientan d icha ca­
lu m nia  por m edio de com unicado á los redactores de la G a c e ta  y  Uni­
versal ; y  en su consecuencia no podemos menos de decir que en el dia 
2 8  de M a y o  ya referido no hubo en esta v i l la  la mas leve  desazón en­
tre sus conciudadanos ni otras gentes, ni en ella  existen  Ig n a c io  R o ­
m ero ni Francisco R a m o s  , que suponen motores de a q u e l la :  lo  que los 
infrascritos esperan se sirva vmd. insertar en su apreciable periódico  pa­
ra satisfacción de este pueblo. A r é v a lo  Ju n io  22  d i  1 8 2 2 . = :  Prudencio 
A n t o n io  P e ñ a . =  G i l  de San Ju a n  Y e su to .

N i

Sepan todos los vecinos estantes y  habitantes en esta v i l la  de M adrid  
que los Sres. de la audiencia territorial de C astilla  la N u e v a ,  en sala 
segunda del c r im e n ,  por el presente anuncio citan , llaman y  em plazan 
á Isidoro  J a r a , vecino de Poyales  del H o y o ,  so lte ro ,  carp in tero , de 27 
años de e d a d , reo prófugo en la causa crim ina! pendiente en la misma 
s a la ,  y  escribanía de cámara de D .  Ju a n  A n to n io  A  Im az an , en grado 
de segunda instancia , por las heridas dadas á A m b ro s io  V a l l e j o ;  y  le 
m andan que dentro de 9  d ias ,  que por segundo térm ino se le señalan, 
sa presente en la cárcel llamada de Corte á tom ar la citada causa , que 
hecho se le oirá y  guardará justicia en lo  que la tuviere , y  no lo ha­
c ie n d o ,  la sentencia que en su ausencia y  rebeldía se diese le  parará 
igual perjuicio que si se presentara.

Juicios de jurados.
D o n  M a n u e l N unez denunció al Sr. alcalde constitucional Don 

R o d r ig o  A r a n d a  un papel im preso , publicado en 1 7  de M a y o  último 
por el hr. gefe político de esta provincia  , en concepto de Injurioso. A  
su v irtu d  se reunió el ju ra d o ,  compuesto de los señores s iguientes:

D o n  D o m in g o  V i l l a m i l ,  D .  A n to n io  M aría  Espejo , D .  M artin  
de Z a ra n d ia ,  D .  T o m as  M aría  Z anon  , D .  \n d res  M artínez  O rinaga, 
D .  Jo s e f  G ó m e z  A lb a c e te ,  D .  Ju l iá n  de Fuentes , marques de Gusa­
n o  y  D .  Sebastian de A n d rés .

H abida la conferencia se declaró por siete votos no haber lugar á 
la  form ación de causa.

L o s  Sres. D .  Jo s e f  G ó m e z  A lb a ce te  y  D .  Sebastian de A n d ré s  d i­
jeron  haber lugar.

Habiéndose denunciado al E x e m o . Sr. marques de Sta. C ru z  , alcal­
de primero constitucional de esta v i l l a ,  por D .  G a s p a r  Lop^z Pintado, 
com andante del regimiento caballería de España , en nombre de D .  Die* 
go  de L e r m a , teniente coronel del m ism o cuerpo, un articulo inserto ca 
el TelégrafoyUiwn. 3 0  ,que empieza Ju m i l la  2 de Ju n io  , com o ca lu m ­
nioso é injurioso á dicho D .  D ie go  de L e r m a ;  se reunió el jurado, 
compuesto d é lo s  señores s iguientes: D .  G o n z a lo  C árd en as ,  D .  Josef 
R a d o n ,  D .  Santiago D e lg a d o ,  D .  M igu e l  R i p a ,  D .  Ju a n  Antonio  
L o p * z ,  D .  Jo aq u ín  Huerta G e v a l lo s ,  D .  Jo s e f  G ó m e z  A lb a c  t e , Don 
Fran c isco  López de O labarrieta , D .  t l ig in io  A n t o n io  Lorente.

H abida la conferencia resultó por unanim idad haber lugar á la  for­
m ación  de causa.

A N U N C I O S .

Se halla vacante la  plaza de cirujano def la v i l la  de A s t u d i l l o ,  pro­
v inc ia  de Falencia  , á 5 leguas de distancia de ella : su población c$ di 
iS> vecinos: su dotación 3 3 0 0  r s . , pagados de los fondos públicos pot 
tercios en el año , ademas 4  rs. por cada v e c in o , cuya cobranza es da 
su c u e n ta , regulándose de pago 7 0 0  por ser los demas pobres. L o s  que 
aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes por el correo ó  persona de 
su confianza al señor alcalde prim ero constitucional dentro de 3 0  dias, 
contados desde el 1 0  del corriente J u n i o ;  en inteligencia que solo  es li* 
m itada su obligación á la  cirugía por estar separado de ella  los ramos 
de flebotomía.

A  consecuencia dcl convenio  celebrado por el E x e m o . Sr. condá 
de A lt a m ira  con los acreedores de su difunto padre se les avisa para 
que se presenten en la contaduría de S . E .  desde el dia 3 del próximo 
mes de J u l io  en adelante en los dias miércoles y  sábado de cada se­
m ana para recoger los re c ib o s , con señalamiento del dia prefijo en qu¿ 
deberán ser pagados de la tercera catorcena que se halla vencida.

L a  plaza de maestro de primeras letras de Fuenlabrada está vacan­
t e ;  dista de M adrid  tres leguas; su dotación son 2 0 0  ducados de pro' 
p i o s , cobrados m ensualm ente, y  ademas el diario de los n iñ o s ,  según 
sus clases. Los pretendientes presentarán sus muestras con memorial 
ayuntam iento constitucional da dicho pueblo en el término de 1 5  diaSj 
contados desde la publicación.

N ota. E n  la gaceta dcl 22 , col.  7 .® ,  párrafo que e m p ie z a : L a  co* 
m isión  de Instrucción p ú b lica ,  léase lo siguiente desde la palabra opi' 
n ab a : »» opinaba era de rigurosa justicia se satisficiesen al colegio  de h '  
lamieses de la ciudad d« haJamanca los 27© rs. anuales que hai ta fin 
J u l i o  del año próxim o pasado se le han pagado en la tesorrría de aqu¿' 
l ia  c iu d a d , librándose por el G o b ie rn o  las órdenes necesarias para 6 
pago tanto de lo  atrasado cuanto de lo que en lo sucesivo se adeudas^» 
á cu yo  fin proponía se le devolviese el expediente.”

Otra. En  la gaceta de a y e r ,  col. 2.*, l ín .  1 3  de la sesión extraor­
dinaria después del dictamen lá cow.iyo.n G u e r r a ,  léase Apiohad®'
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